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PREFACIO

El capital intelectual es el bien más valioso de las compañías y será la llave para el crecimiento económico en la sociedad del futuro.  Se llama capital intelectual al conjunto de invenciones técnicas, know-how, secretos industriales, marcas, diseños industriales, creaciones literarias y en general, a todas aquellas formas de propiedad intelectual y bienes inmateriales que surgen de la innovación, expresión y creatividad.  

Todas las sociedades están interesadas en proteger la propiedad intelectual con justo equilibrio entre todas las partes interesadas (los creadores y la sociedad en general). De hecho, las leyes existentes en propiedad intelectual reconocen la necesidad de establecer límites apropiados con el fin de mantener el equilibrio político, económico y sociológico y así lo ha entendido la CCI.

El propósito de esta publicación es proporcionar a los industriales, dirigentes y en general, a todas las personas interesadas, unos elementos que les permitan un entendimiento más profundo de los temas más importantes en propiedad intelectual en la actualidad.

Uno de estos es el del rol de las patentes en las siguientes áreas:

· En el control del acceso y en la forma de compartir beneficios de los recursos de origen biológico pues los desacuerdos en estas materias han bloqueado varias negociaciones.

· La protección de las invenciones relacionadas con computadores  a través de patentes 

· Las relaciones entre el acceso a medicinas y la protección de patentes. El acuerdo que se logró entre los miembros de la OMC en Agosto de 2003 debe ser implementado y discutido en nuevos foros.

Otro de los temas candentes es el de la exigibilidad de los derechos de propiedad intelectual:

· Contrabando y piratería crecen de manera exponencial y generan para los países afectados un impacto económico y social significativo para los gobiernos, consumidores y la industria. Se hace necesario dar una respuesta multisectorial. 

· La piratería digital es un problema pues la tecnología permite una copia perfecta e inmediata de la información digital así como distribución en masa de las copias. Esta situación genera problemas económicos, tecnológicos y legales. 

Confiamos en que esta publicación les sea útil y agradeceremos cualquier comentario o sugerencias que ustedes puedan tener. 

Agradecemos a las siguientes personas que contribuyeron de manera especial a la actualización del año 2005 de este informe, así como a los numerosos miembros de ICC y Comités Nacionales de diversas regiones sus valiosos comentarios, contribuciones e ideas.
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Esta es la sexta edición de “Current and Emerging Intellectual Property Issues for Business: A Roadmap for Business and Policy Makers”, la cual fue inicialmente publicada en 2000.  Se trata de dejar en el papel la posición actual de la CCI en algunas materias y no de sostener nuevas posiciones.  Esta publicación puede encontrarse en http:/www.iccwbo.org/IP_roadmap/.
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DEFINICIONES BÁSICAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
¿Qué es la propiedad intelectual?

Es la propiedad que se tiene sobre los productos del intelecto, de propiedad de un individuo u organización, a quienes se les otorga la facultad de decidir si la quieren compartir libremente o si prefieren controlar su uso. 
La propiedad intelectual está en todas partes. Está en los trabajos creativos como libros, películas, grabaciones y software así como en los objetos de uso diario como carros,  computadores,  medicinas y en las nuevas variedades vegetales,  pues todos estos elementos han sido desarrollados gracias a los avances de la ciencia y la tecnología. 

Los signos distintivos como marcas y diseños industriales ayudan a los consumidores a elegir qué productos comprar. De hecho, el lugar de origen de un producto puede conferir derechos de propiedad intelectual, como sería el caso de las denominaciones Champagne y Gorgonzola. Inclusive, la mayoría de las cosas que vemos y utilizamos en Internet, como una página web o un nombre de dominio, también representan alguna forma de propiedad intelectual. 

¿Por qué se protege la propiedad intelectual y a quién beneficia?

Mediante el sistema de propiedad intelectual es posible no sólo proteger que las innovaciones y creaciones sean reconocidas a su creador, sino también asegurar su protección y su explotación económica. La sociedad, con la protección de la propiedad intelectual, incentiva a la gente a invertir tiempo y recursos en el desarrollo de nuevas ideas.

Los sistemas de propiedad intelectual fueron diseñados para beneficiar tanto al creador como a toda la sociedad y aseguran que las necesidades de ambos sean satisfechas. Normalmente, la propiedad intelectual le permite al creador comercializar exclusivamente su trabajo por un período limitado de tiempo. A cambio del otorgamiento de este derecho, la sociedad se beneficia de muchas maneras. 

Los derechos de propiedad intelectual contribuyen a:

Mantener una competencia justa y estimular la producción de bienes y servicios de alta calidad:

Mejorar la calidad de los bienes y servicios en el mercado 

Apoyar las innovaciones y creaciones.

Promover avances tecnológicos y culturales. 

¿Cómo se protege la propiedad intelectual?

En general, la propiedad intelectual se protege dándole al creador de una obra o al inventor el derecho exclusivo a comercializar su creación o invención en un periodo determinado. Este derecho puede venderse, licenciarse o transferirse de alguna otra manera por su titular.

Los derechos de propiedad intelectual se otorgan según las leyes nacionales de cada país o región. 

Además, existen varios tratados internacionales sobre derechos de propiedad intelectual que armonizan las leyes y los procedimientos y permiten el registro de los derechos de propiedad intelectual en varios países al mismo tiempo. 

Las diferentes clases de derechos de propiedad intelectual, creaciones artísticas y literarias, invenciones, marcas y diseños, por nombrar unos pocos, son protegidos de diferentes maneras:

· El software y las creaciones literarias y artísticas como libros, dibujos, música y películas se protegen generalmente mediante derechos de autor y derechos conexos.

· Las invenciones tecnológicas se protegen mediante patentes.

· Los caracteres distintivos, como las palabras, símbolos, olores, sonidos, colores y formas, que pueden distinguir un producto o servicio de otro, pueden protegerse mediante marcas de productos o servicios.

· La apariencia externa que se da los objetos, tales como muebles, partes de automóvil, objetos de mesa, joyas pueden ser susceptibles de protección a través de diseños industriales.

· Las indicaciones geográficas y los secretos comerciales son también clases de derechos de propiedad industrial y la mayoría de los países establecen formas legales para su protección. 

¿Qué son los derechos de autor?

Los derechos de autor son unas prerrogativas que se les reconocen a los autores de creaciones artísticas, literarias y musicales, desde libros y pinturas hasta películas, grabaciones y software, para incentivar su producción. 

El sistema de derechos de autor recompensa las expresiones artísticas al permitirle a su creador beneficiarse comercialmente de su obra por un período limitado de tiempo. 

Los derechos de autor, además de reconocer derechos económicos, conceden derechos morales que le permiten al creador reclamar su autoría y prevenir las mutilaciones y deformaciones de la obra. 

Al autor de una creación original se le reconocen sus derechos automáticamente, una vez la obra es creada. Sin embargo, algunos países requieren un registro formal para el otorgamiento de beneficios adicionales. La duración de los derechos de autor de una obra van desde su creación hasta 50 ó 70 años después de la muerte del autor. 

Las leyes de derechos de autor le permiten al titular controlar ciertos usos de la obra como su reproducción, distribución, arrendamiento, grabación, representación en público, transmisión, traducción, adaptación  y  copias. 

En ciertos países los autores no pueden evitar algunos usos de su obra, pero conservan el derecho de beneficiarse económicamente por éstos. Sin embargo, existen ocasiones en las que el público también puede hacer uso de las obras sin obtener una autorización del autor o sin pagar a éste por ello como sucede en el caso del uso de citas para la enseñanza.

Como contraprestación al hecho de darles a los autores el derecho de beneficiarse de la explotación de sus creaciones, la sociedad también recibe los frutos de la creatividad de los autores. El desarrollo de tecnologías digitales e Internet han incrementado la importancia de los derechos de autor, ya que son la principal forma de protección para los contenidos distribuidos en línea.

Existen varios tratados internacionales de protección de derechos de autor, como la Convención de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas de 1886, la Convención de Roma para la Protección de los Intérpretes o Ejecutantes, Productores de Fonogramas, y Organismos de Radiodifusión de 1961, el Tratado de Derechos de Autor de la OMPI de 1996 y el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas. El Acuerdo de la OMC sobre Aspectos de Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio ADPIC de 1994, es el primer acuerdo que cubre la mayoría de las formas de propiedad intelectual, incluso los derechos de autor.

¿Qué son las patentes?
Una patente le da al inventor el derecho, por un determinado período, de evitar que otros usen, hagan, vendan o importen su invención sin su autorización. A cambio, el inventor debe revelar los detalles de su invención en un documento de patente que es de público acceso.

En la mayoría de los países, la protección para las patentes es de 20 años y es publicada por las oficinas gubernamentales de patentes nacionales o regionales, ante las cuales el inventor ha presentado su solicitud.

Para obtener una patente, la invención debe reunir tres condiciones:

· Ser nueva; no debió haber sido publicada o usada antes públicamente.

· Ser susceptible de aplicación industrial

· Tener un nivel inventivo; es decir, no ser una invención obvia, que podría haber ocurrido a cualquier persona entrenada en esa área.

La mayoría de los países han adoptado sistemas de patentes debido a que:

(
Estimula la revelación de información, incrementando el acceso público a conocimientos científicos y tecnológicos. Sin la declaración de patente, un inventor individual o corporativo podría optar por guardar los detalles de su invención como un secreto. 

(
Proporciona incentivos y compensaciones a las invenciones existentes y estimula la inversión en las nuevas.

(
La limitada duración de las patentes estimula la rápida comercialización de las invenciones, lo cual lleva a que el público reciba beneficios tangibles de ésta rápidamente.

(
La publicación de las patentes ayuda a prevenir investigaciones repetidas y estimula futuras investigaciones y la competencia.

Existen varios acuerdos de protección para las patentes: El Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial de 1883 y el acuerdo de la OMC sobre Aspectos de Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio también denominado ADPIC de 1994, son los más importantes en aspectos sustantivos. El Tratado de Cooperación de Patentes de 1970 (PCT) y el Tratado sobre Ley de Patentes de 2000, son los más importantes en aspectos de procedimiento.

¿Qué son las marcas?
Las marcas son signos distintivos que permiten a los consumidores identificar la procedencia de  los bienes y servicios que adquieren porque confían en que éstos tienen unas determinadas características.

Para los fabricantes que han invertido tiempo, esfuerzo y capital para crear una buena imagen, las marcas son el medio para prevenir que otros se aprovechen injustificadamente de su reputación. 

Las marcas aseguran una competencia justa en el mercado y estimulan a los productores a invertir en la calidad, diseño y reputación de sus productos.

Las marcas de productos y servicios pueden estar compuestas por nombres, signos, símbolos, colores, olores, sonidos y formas. En pocas palabras, casi todos los signos distintivos relativos a productos y servicios pueden protegerse como marcas.

Por lo general, para proteger una marca ésta tiene que estar registrada en la oficina gubernamental de marcas nacional o regional y debe estar registrada para su uso en determinados bienes y servicios. El titular de una marca puede impedir que otros usen su marca para productos similares sin su autorización. También puede prevenir que otros usen marcas similares si esa utilización puede causar confusión en el público. En varios países, las marcas notorias o famosas disfrutan de una protección adicional contra la dilución y contra la competencia desleal. 

Casi todos los negocios, grandes o pequeños, cuentan con marcas de productos o servicios. La protección para las marcas es la forma más común de propiedad intelectual y se usa tanto en los negocios pequeños como en las economías en desarrollo. 

Existen diversos acuerdos internacionales en protección de marcas. Para aspectos sustanciales, los más importantes son la Convención de París para la Protección de la Propiedad Industrial, 1883, el Tratado Ley de Marcas, 1994 (actualmente sometido a revisión), y el Tratado de ADPIC, 1994. Para aspectos procedimentales, los tratados más importantes son el Acuerdo de Madrid para el Registro Internacional de Marcas, 1891, y su Protocolo, 1989, y el Acuerdo de Niza relativo a la clasificación internacional de bienes y servicios para el registro de marcas, de 1957. En Europa, la Regulación 40 de 1994 sobre la marca comunitaria permite al dueño de una marca con una sola solicitud obtener su registro en 25 países Miembros. 

Diseños
Los derechos de diseño protegen  aspectos visuales nuevos y originales de un producto o de su empaque. Los requisitos de protección típicamente toman prestados conceptos tanto de la ley de patentes (novedad) como de la ley de derechos de autor (originalidad). El diseño elegible para protección debe mostrar características artísticas y no debe haber sido precedido en el tiempo por un diseño idéntico o similar conocido. Los  diseños pueden expresarse en formatos  bidimensionales (dibujos) o tridimensionales (modelos). Los diseños contribuyen en forma significativa a mejorar el mercadeo de productos y son activos cruciales en varias industrias, por ejemplo los textiles, la moda, los automóviles, muebles y decoración.

El régimen para protección de diseños varía de un país a otro, aunque se ha logrado armonización dentro de la Unión Europea, que ha llevado a la introducción de derechos de diseño comunitarios a todos los estados miembros. En la mayoría de los países, la protección de diseños está sujeta a registro, aunque existe la tendencia a ampliar la protección por un período corto  a diseños no registrados, por ejemplo por 3 años en la Unión Europea.  Los diseños registrados pueden generalmente beneficiarse de protección por 25 años.

El propietario de un diseño protegido puede prohibir la fabricación, venta, importación o exportación de productos que incorporan o aplican el diseño. Dependiendo de los países, el propietario puede simultáneamente obtener protección de la ley de derechos de autor, la ley marcaria y de la ley de patentes (en casos menos frecuentes).  Los derechos de diseño son ciertamente un campo que últimamente se ha beneficiado de una armonización significativa y  promisoria.

El Convenio de La Haya (1925) sobre el depósito internacional de diseños industriales, reformado por la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, permite solicitud de protección centralizada para diseños en diversos países  que sean parte del Convenio. En cuanto a asuntos procedimentales, la clasificación de productos está regulada por el Tratado de Lucerna.

Secretos Comerciales
Los secretos comerciales incluyen diversos tipos de información empresarial, ya sea técnica, comercial o financiera, que no es conocida o fácilmente accesible por el público pertinente y que ventaja competitiva a una empresa ( por ejemplo,  procesos,  técnicas y tecnología de fabricación, listas  y perfiles de clientes, métodos de distribución, información financiera, ingredientes, etc). En general, la información es elegible para protección como secreto comercial si es identificada, sustancial y secreta, en concordancia con el Artículo 39 del ADPIC.

La protección como secreto comercial se suministra sin registro y puede durar sin limitación en el tiempo, en general por el tiempo que se mantenga la confidencialidad. Cuando el secreto comercial es tecnología patentable, el asunto de patentar en comparación con mantener el invento secreto amerita una comparación cuidadosa del ámbito de protección jurídica otorgado respectivamente por la ley patentaria y el estatus de secreto comercial, dependiendo el tipo de tecnología implicada, su uso contemplado, el período de duración de la ventaja competitiva y la capacidad de asegurar el secreto en el largo plazo. Como el secreto comercial solo se mantiene mientras es secreto, entonces los industriales deben tener precauciones al redactar las cláusulas de confidencialidad en todos los contratos que celebra, incluidos los contratos de trabajo. 

A este respecto, la protección como secreto comercial permanece débil en muchos países, por una parte, debido a falta de legislación protectiva específica y por otra, debido a la falta de apreciación por parte de los entes judiciales y otros cuerpos administrativos. Con mayor frecuencia, las sanciones contra la obtención, uso o revelación de un secreto comercial, mediante la aplicación de leyes relacionadas con la competencia desleal o prácticas desleales – que es una rama de la ley sobre responsabilidad civil extracontractual están igualmente contenidas en el Artículo 39 del ADPIC. La violación del compromiso de confidencialidad también puede tratarse como una violación de contrato. En ciertos casos,  la apropiación indebida de secretos comerciales se trata penalmente como hurto o espionaje empresarial. 

La transferencia de tecnología, como tal o como parte de una patente mixta o de convenios de licencia de tecnología, es un método muy conocido de explotar secretos comerciales de naturaleza técnica. 

SUCESOS QUE HAN TENIDO UN IMPACTO EN LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
En los últimos años, importantes acontecimientos económicos, sociales y políticos han tenido un impacto fundamental en la forma como la propiedad intelectual se crea, explota y comercializa. 

Estos hechos han presionado a los sistemas de protección de la propiedad intelectual a adaptarse pues los negocios que dependen de la explotación de la propiedad intelectual deben asegurar que su protección continúa siendo efectiva para seguir siendo competitivos.

Esta introducción describe las principales fuerzas cambiantes en el terreno propiedad intelectual hoy día, así como sus posibles impactos en la creación y explotación de la propiedad intelectual. 

Entre éstas se encuentran:

1.
La globalización de la economía.

2.
El desarrollo de nuevas tecnologías.

3.
El crecimiento de la importancia económica de las innovaciones de negocios no tecnológicas y de los recursos no protegidos por los regímenes de propiedad intelectual existentes.

4.
La politización de temas de propiedad intelectual.

5.
Cambios en la manera en la que los negocios operan.

1.
La globalización de la economía

La globalización ha aumentado la presión sobre el ámbito territorial de la mayoría de las legislaciones, incluyendo la administración de los derechos de propiedad intelectual. Esta tendencia se ha acentuado con el desarrollo del comercio electrónico que permite que un mayor número de compañías operen internacionalmente.

La expansión del comercio hacia un creciente número de mercados ha hecho cada vez más difícil  la obtención y observancia de los derechos de propiedad intelectual en aquellos  países  donde se presentan las infracciones y la fabricación de bienes falsificados. 

Estos factores han aumentado la presión por armonizar las normas de propiedad intelectual que viene desde la Convención de Paris de 1883 hasta el ADPIC de 1993, que unió la propiedad intelectual al comercio internacional y más recientemente con los tratados de Derechos de Autor de la OMPI. 

Actualmente existen otros mecanismos de armonización como son los tratados bilaterales, bajo la dirección de los Estados Unidos que fijan para los países en desarrollo estándares para la propiedad intelectual más altos que los requeridos por los tratados multilaterales, incluso mas altos que los que señala ADPIC.

Otra herramienta para la armonización son las guías y recomendaciones de organismos internacionales, que poco a poco han servido de base para crear derecho. 

Cuando los negocios operan en muchos países, el control sobre la distribución de los productos en los diferentes mercados se vuelve importante. El principio del agotamiento determina el momento en que el titular de un derecho de propiedad intelectual puede controlar la distribución de los bienes que él ha puesto en el mercado o que ha autorizado dentro de un país o región. La gran mayoría de los miembros de la CCI consideran que en ausencia de un mercado mundial unificado, un régimen internacional de agotamiento podría ser más perjudicial que beneficioso para el comercio internacional, para las inversiones y para las innovaciones.

Las empresas tienen un legitimo interés (por razones de estrategia comercial, por control de calidad, seguridad, etcétera) en controlar la distribución de sus bienes en los diferentes mercados, para asegurar que los productos diseñados exclusivamente para un mercado no sean vendidos en otro. También existen argumentos válidos para sostener que los consumidores no necesariamente se benefician con un régimen internacional de agotamiento. 

2.
El desarrollo de nuevas tecnologías
La aplicación comercial de nuevas tecnologías –especialmente las tecnologías digitales y de comunicación y la biotecnología– han permitido no sólo el desarrollo de nuevos productos y servicios sino también el nacimiento nuevas formas de distribución y métodos de infracción. 

Mientras las normas sobre propiedad intelectual son en gran parte aun locales o regionales, las tecnologías de la información están dirigidas a un mundo multifacético y diverso. Esto exige que las normas, diseñadas para otras épocas, sean capaces del responder a estos retos.

El mundo es testigo de una revolución en biotecnología que ofrece la promesa de cambios significativos en la calidad de la vida y el crecimiento económico en el siglo XXI, en salud, medicina, procesos de desarrollo sostenible, agricultura, alimentación y medio ambiente. 

Otra revolución es la de la nanotecnología que esta referida a los aparatos, sistemas, materiales milimétricos, diminutos, fruto de la investigación interdisciplinaria ente ingenieros, biólogos, físicos, químicos.

El surgimiento de todos estos avances tecnológicos tendrá ingerencia en el derecho de la propiedad intelectual del futuro. 

3.
Importancia económica de las innovaciones de negocios no tecnológicas y de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales

Con el crecimiento de las industrias de servicios, algunas innovaciones están ganando una importancia económica, lo que lleva a que las compañías busquen un sistema para su protección. Sin embargo, algunas de estas nuevas formas de propiedad intelectual no encuentran protección en los sistemas  existentes, por lo que éstos deben adaptarse o crear nuevos derechos para acomodarse.

Hasta este momento, las soluciones han creado sistemas sui géneris con nuevas formas derechos o han hecho una amplia interpretación de lo que puede estar protegido por los derechos de propiedad intelectual tradicionales. La protección de las bases de datos de la Unión Europea es un ejemplo de la primera opción. La ampliación de la protección de patentes para las invenciones relacionadas con los computadores adoptada por los Estados Unidos y Japón, es un ejemplo de la segunda opción.

El creciente interés comercial por las especies de plantas y animales de los países en vía de desarrollo así como en las expresiones culturales tradicionales y en las medicinas centenarias, ha originado cuestionamientos acerca de la titularidad de esos recursos, que muchos indígenas asumían como de dominio público. Los derechos de propiedad intelectual han sido usados para definir la titularidad de esos recursos, algunas veces de manera inapropiada. Algunas comunidades han reclamado la titularidad colectiva sobre esos recursos y persisten los cuestionamientos sobre la efectividad del sistema de propiedad intelectual para su protección.

4. La politización de temas de propiedad intelectual

Aunque por mucho tiempo considerado como un aspecto técnico, la propiedad intelectual ha entrado en el ámbito político y con frecuencia se ha dejado al escrutinio público, obligando a sus defensores a justificar su razón de ser. Los políticos deben mantener un balance entre las necesidades del creador y del usuario, de tal forma en que todos se beneficien. 

La politización del debate se debe, en parte, a la creciente importancia económica de la propiedad intelectual, la cual se ha vuelto un aspecto importante en las relaciones comerciales entre los Estados.

La introducción de conceptos de propiedad intelectual a las comunidades y países anteriormente poco familiarizados con éstos, y el uso indebido de sus derechos en relación con recursos cultural y socialmente sensibles y previamente asumidos como de dominio público, constituyen otro factor para la politización. Las empresas, especialmente las farmacéuticas y alimenticias, han incrementado su interés hacia nuevos recursos –como el material genético, los remedios tradicionales, y las especies pequeñas de plantas y animales– en su búsqueda de nuevos productos.

Esta situación ha provocado debates sensibles sobre el concepto de titularidad de esos recursos y de sus derivados.

Existe tensión entre los intereses comerciales del titular de los derechos de propiedad intelectual y los intereses públicos en áreas sensibles como la salud, la ética, el desarrollo y la protección del medio ambiente. Además, también ha habido desacuerdos entre las políticas de los gobernantes y la forma cómo consumidores pretenden ser protegidos.

Cada vez resulta más significativo el debate iniciado por los países en desarrollo que consideran que en materia de reglas para la propiedad intelectual están en desventaja. Foros internacionales como WIPO y las negociaciones del Tratado en materia de patentes  han fracasado por desacuerdo en temas de salud y medio ambiente pues estos países consideran que se está limitando las flexibilidades que les daba ADPIC.

5.
Los cambios en la manera en que los negocios operan

La propiedad intelectual ha sido ampliamente utilizada en los negocios como base para la producción y el mercadeo de bienes y servicios. Sin embargo, existe un creciente reconocimiento de la misma como un activo de por sí valioso, que puede generar ingresos a través de licencias, aumentar el balance comercial de la empresa, incrementar el valor de las mercancías, o ayudar a la obtención de préstamos. Sería conveniente garantizar un grado de coherencia internacional en este aspecto mientras se desarrollan técnicas para su valoración. 

El ciclo de producción de muchas empresas (por ejemplo, las del sector de tecnologías de la información) es corto. La cantidad de tiempo y dinero invertidos para la obtención de los derechos de propiedad intelectual, especialmente para las patentes, puede ser desproporcionado en comparación con la vida del producto. Algunos requerimientos como la necesidad de un aviso en el producto de patente en trámite, han probado ser poco prácticos cuando los productos tienen períodos cortos de vida y cuando se usan muchas tecnologías para diferentes patentes en productos pequeños.

En una economía basada en la informática, surgen cuestionamientos de cómo equilibrar los intereses de varias partes. Estas partes incluyen los fabricantes de infraestructuras, los ingenieros de sistemas, los proveedores de servicios, los proveedores de información, etcétera, quienes son cada vez más dependientes. Las actividades de cada una de las partes parecen estar interconectadas con las de los demás, lo que dificulta la delimitación de las responsabilidades y los derechos de cada uno.

Con una tecnología moderna, es posible que diferentes soluciones tecnológicas y licencias sean requeridas para entrar en un mercado particular. Al mismo tiempo, estas tecnologías, protegidas mediante patentes u otros derechos de propiedad intelectual, están usualmente estandarizadas (o por lo menos estandarizadas de hecho) en el mercado. Uno de los ejemplos más típicos es Internet y las tecnologías y los servicios asociados a éste. La convergencia de las telecomunicaciones propondrá nuevos desafíos en este campo, debido a que los límites tradicionales entre las redes de computadores y las redes de telefónicas están desapareciendo.  

Los siguientes aspectos pueden plantearse con la introducción de nuevos estándares:

(
Acceso a mercados: el titular de una patente estandarizada puede impedir que otros entren en el mercado impidiéndole obtener  licencias de su tecnología.

(
Condiciones de acceso: la falta de transparencia en las condiciones requeridas para el pago de los derechos de autor y las condiciones de hecho dificultan que otras personas calculen el costo para entrar en el mercado.

(
¿Cómo se deben usar de los derechos de propiedad intelectual cuando se escogen estándares de diferentes tecnologías? Existe una creciente importancia en el uso de reglas comunes pero ¿en qué extensión pueden ser utilizados los derechos de propiedad intelectual para estos efectos?

La complejidad de los productos, la especialización y la reorganización de la producción para beneficiar las economías de escala están liderando un incremento en la producción descentralizada. La cooperación, la colaboración y el outsourcing se han vuelto cada vez más importantes. En consecuencia, las partes involucradas son instituciones separadas legalmente en diferentes países.

Una adecuada protección de la propiedad intelectual es crucial para fomentar el libre intercambio de los resultados, las creaciones y las invenciones entre partes interdependientes en diferentes jurisdicciones.

Esta protección es de suma importancia para las empresas pequeñas de investigación especializadas en el desarrollo de nuevas tecnologías (con frecuencia, las industrias biotecnológicas), así como para los proveedores en los países en desarrollo (por ejemplo, las empresas de software en la India).

Esta introducción señala que el ámbito de acción de la propiedad intelectual está evolucionando rápidamente. Un repaso de los temas claves actuales y futuros de la propiedad intelectual que tienen –o tendrán– un impacto en los negocios puede encontrase en la siguiente guía básica, la cual intenta proporcionar un esquema en evolución para los empresarios y para los diseñadores de políticas en este campo.

Roadmap 2005 

A. Derechos específicos de propiedad intelectual

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


I.
PATENTES 

	
La Necesidad de un sistema mundial de patentes
	
	En tanto que los negocios, el comercio y el impacto de la tecnología se tornan cada vez más globales, la toma de conciencia del valor de los activos intelectuales crece y los altos costos de obtener y defender certificados de patente, continúan en aumento, es conveniente y  necesario buscar  un sistema efectivo mundial de manejo de costos. Un verdadero sistema mundial de patentes, que dé origen a una sola patente exigible en todos los países dentro de un único marco legal, podría ocasionar mayores temas constitucionales (e.g. referentes al derecho de un país a determinar cuáles actos comerciales son permisibles dentro de sus fronteras y qué se les permite a sus ciudadanos hacer en relación con temas locales económicos e imperativos).  Esto es en consecuencia improbable en el corto plazo pero mucho puede hacerse para armonizar el otorgamiento de patentes y sistemas de cumplimiento por resolución de los temas indicados abajo, y por la regionalización y cumplimiento de sistemas de patentes
	
	Los empresarios acogieron favorablemente la conclusión exitosa en 2000 del Tratado de Ley de Patentes (que armonizará a su debido tiempo las formalidades globales para la obtención de una patente como un comienzo promisorio para reducir el alto costo y la complejidad del sistema global de patentes). Mientras los empresarios continúen la armonización de la ley sustantiva de patentes a través de la conclusión del Tratado sobre Ley  Sustantiva de Patentes,  la OMPI esta preocupada por la politización del asunto. 

Acción CCI: 

Ha promovido siempre la armonización de la ley de patentes y continuará apoyando la conclusión del Tratado de Ley Sustantiva de Patentes de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI.
	
	Los gobiernos deben redoblar sus esfuerzos para concluir el Tratado de Ley Sustantiva de Patentes tan pronto como sea posible.  

Algunos países consideran que el Tratado el demasiado amplio y por eso proponen limitarlo a aquellos temas relacionados con la determinación del momento en que una invención es patentable.  Sin embargo, otros países, entre ellos los que están en vía de desarrollo, abogan por una discusión como un todo para que los temas que son importantes para ellos no se dejen para negociaciones (recursos genéticos, medio ambiente, salud pública).


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.1
Bases para conceder derechos de patentes sobre la regla de primero en inventar (EE.UU. y el primero en registrar

1.2
Diferencias nacionales en patentabilidad (e.g. biotecnología y programas de computador (software)

	
	Los Estados Unidos y el resto del mundo confían en criterios fundamentalmente diferentes para decidir a quién debe otorgársele patente. Los Estados Unidos otorgan patentes a la primera persona que sea el inventor en tanto que otros países actúan sobre la base de quién presentó primero la invención. 

Existen todavía grandes diferencias entre países con respecto a patentabilidad de invenciones en áreas de innovación en el plano frontal del esfuerzo científico (e.g. ciencias de la vida) o en donde el ritmo del cambio tecnológico es muy rápido (e.g. tecnología de la información)  Un ejemplo es la diferencia entre el enfoque Europeo / japonés y el amplísimo enfoque de los Estados Unidos hacia patentabilidad de programas de computador (software) (véase abajo). Amplias variaciones ocurren en la patentabilidad de materiales biológicos: los Estados permiten organismos de todas clases (excepto humanos) para que se patenten, Europa excluyendo las patentes sobre variedades vegetales y animales, y algunos países envía de desarrollo que rechazan todas las patentes sobre materiales biológicos. También permanecen diferencias significativas referentes a la definición exacta de qué constituye el estado de la técnica anterior y el alcance del período de gracia.


	
	Los empresarios continuarán articulando el caso para el enfoque sobre primero en presentar ante el Gobierno de los Estados Unidos a través de organismos industriales, y para educar a la comunidad inventora de los Estados Unidos sobre los beneficios a largo plazo de un sistema único

Los organismos empresariales del nivel del sector nacional/regional determinarán las necesidades futuras del comercio y las articularán de conformidad ante los gobiernos. Mientras permanecemos sensibles a los temas concernientes a la ética en el área biológica, los empresarios continuarán presionado por implementación rotal de las normas mínimas estipuladas en ADPIC.


	
	Los gobiernos no estadounidenses y las oficinas nacionales de patentes deberían proveer apoyo político a las iniciativas industriales en esta área.
Los gobiernos deben esforzarse por poner su legislación a tono con ADPIC. 


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.3
Patentabilidad de usos nuevos para compuestos conocidos 


	
	Los países de la Comunidad Andina y otros países, como Argentina,  trabajan con un criterio fundamentalmente diferente para decidir si se deben otorgar patentes con respecto a un segundo uso u otros usos de compuestos conocidos, aún si tal uso cumple las normas de novedad, nivel inventivo o aplicabilidad 

Tales países han percibido que una vez el compuesto es conocido, sin tener en cuenta si es o no patentable, debe reconocérsele protección solamente al uso original, los nuevos usos para compuestos conocidos se consideran como descubrimientos pero no materia inventiva.  

El Tribunal Andino de Justicia ha interpretado el   Artículo 27 de ADPIC de manera limitada, exigiendo a los países que otorguen protección para invenciones que se relacionan solamente con productos, compuestos y procesos. También sostiene que los nuevos usos no tienen aplicación industrial.

 La mayoría de los países desarrollados otorgan patentes para el segundo uso  y un número de Convenios de Libre Comercio recientemente negociados por los Estados Unidos expresamente exigen la patentabilidad de todas las invenciones. 
	
	Los empresarios apoyan todas las iniciativas con el objetivo de mejorar la protección de patentes para nuevos usos. Los empresarios requieren plena protección de la innovación a través de un sistema de protección directa para las invenciones. A las Compañías debe estimulárseles para aumentar la inversión en la evaluación de compuestos conocidas con el fin de determinar nuevas aplicaciones de tales medicamentos, especialmente en situaciones que amenazan la vida.  Los empresarios necesitan convencer a las autoridades apropiadas de que el segundo o los usos posteriores no califican como “descubrimientos”, particularmente cuando tales aplicaciones cumplen plenamente los criterios legales de patentabilidad.
	
	El gobierno, la Organización Mundial del Trabajo y OMPI deben toma conciencia de la necesidad de estimular la innovación. Deben llevarse a cabo esfuerzos para convencer a los gobiernos de que todos los tipos de invenciones necesitan estar patentados en estricto cumplimiento con el Artículo 27 de ADPIC, con la sola excepción de las invenciones que puede estar excluidas de patentabilidad según lo expresado en 27.2 y 27.3 . La OMPI debe asumir la posición de que, de conformidad con el Artículo 27, los usos no constituyen una categoría distinta de invención.


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.4
Unificación de las prácticas de las oficinas de patentes y Los Acuerdos regionales sobre patentes 


	
	El resultado más probable de un sistema unificado, será una red de entidades regionales encargadas de otorgar patentes en forma consistente. Tal resultado tendrá que alcanzarse gracias a una progresiva unificación armónica de leyes y practicas dentro de las oficinas de patentes tanto nacionales como regionales. Mientras se logran progresos, especialmente en el área de búsquedas de estado de la técnica, mucho queda por hacerse.

El costo de patentar también se percibe por los empresarios como excesivamente alto y la velocidad de los procesos en las oficinas de patentes es demasiado lenta (e.g. Japón y Estados Unidos), especialmente para las industrias de productos con ciclos de vida especialmente cortos


	
	Los empresarios continuarán presionando en favor de mayor cooperación, procedimientos de registro de patentes simplificados y mayor efectividad costo-beneficio a través de grupos e iniciativas importantes de usuarios. Los empresarios estimulan los arreglos sobre patentes a nivel regional y la ampliación de estos para ciertos países para que se reconozcan búsquedas y los exámenes llevados a cabo en otros países. 

Los empresarios apoyan los intentos de la Comisión Europea para establecer el Sistema Comunitario de Patentes.

Acción CCI:

Ha buscado influir para una propuesta mas atractiva para los industriales. 
	
	Las oficinas Regionales o Nacionales deberían construirse sobre empresas cooperativas existentes hoy y compartir lo mejor de sus prácticas.  Ellas deberían ofrecer mucho mayor reconocimiento en cuanto al examen por parte de las otras, las oposiciones y aceptación de procedimientos, y trabajo encaminado hacia el establecimiento de requisitos formales enunciados sobre la mínima posible cantidad  de burocracia. Las leyes / reglamentos locales deberían reformarse en lo necesario para facilitar el proceso. La transparencia de los objetivos y el enfoque hacia la comunidad de usuarios deberían garantizarse. 

El desarrollo regional de los arreglos, tales como el las Convenciones Europea y Eurásica sobre Patentes, han ayudado a reducir costos y a simplificar la obtención de patentes internacionalmente. Por ello, más países deberían unirse a los arreglos regionales. Los nuevos arreglos regionales, tales como aquellos para los países Asiáticos deberían establecerse tan pronto como sea posible.

Los estados miembros de la Unión Europea se les exige hacer uso de sus mayores esfuerzos para adoptar el reglamento Comunitario de Patentes tan pronto como sea posible con un sistema que los empresarios utilizarían considerablemente.




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.5 Consideraciones sobre el Idioma 

1.6
Tratado de Cooperación en Patentes (PCT)


	
	El tema del idioma deberá ser abordado en el contexto de cualquier sistema mundial de patentes. Desde una perspectiva estrictamente económica, el costo-beneficio de un solo idioma para la obtención y cumplimiento de las patentes son en sí mismos evidentes. Sin embargo, la elección del lenguaje tiene implicaciones importante para la identidad nacional, la cultura y soberanía. La sensibilidad política de este tema se demostró durante el reciente debate sobre la Regulación de la Comisión Europea sobre Patentes Comunitarias y puede solamente exacerbarse a escala mundial.  Las mejoras a la traducción a máquina pueden  reducirse gradualmente en forma significativa en el futuro.

El PCT ha sido todo un éxito desde el comienzo de su vigencia en 1978 y cuenta ahora con más de 120 estados miembros. Ha logrado una reducción tanto en costos y en dificultades para los solicitantes y les ha facilitado la posibilidad de diferir los pagos de sumas considerables en el proceso de solicitud de la patente hasta cuando el valor de la invención se haya dado a conocer mejor. OMPI ha hecho intentos para mejor el sistema de PCT en forma tal que la búsqueda y examen de procedimientos sirvan más favorablemente a los solicitantes y a las oficinas de patentes de muchos estados miembros
	
	Los empresarios continuarán apoyando las iniciativas para construir confianza y entendimiento entre los diferentes miembros involucrados, y evaluar las posibles soluciones para lograr un compromiso aceptable entre ellos.

Los empresarios le han dado la bienvenida al acuerdo celebrado entre 10 Países Miembros de la Convención de Patentes Europea, sobre aplicación de del artículo 65 sobre obtención de patentes, cuya aplicación reducirá considerablemente los costos de traducción para la obtención y validación de las patentes europeas. Sin embargo, los empresarios no están de acuerdo con que más de cuatro años después del Acuerdo sobre Traducciones no se aplica todavía.  En consecuencia, los empresarios exigen enérgicamente que este convenio se haga exigible en el futuro próximo.

Los empresarios, en calidad de usuarios del sistema PCT han apoyado el sistema como el sistema más benéfico y apoyan y aplauden los esfuerzos actuales de OMPI para mejorarlo.


	
	A los gobiernos y a las oficinas de patentes interesadas se les pide utilizar su potencial político para solucionar el problema. Además, se sugiere ratificar el Acuerdo de Traducciones para ponerlo en vigencia lo más pronto posible.

A los gobiernos, a  la OMPI y  a las oficinas de patentes se les estimula para que continúen sus esfuerzos en mejorar el sistema de PCT.




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	2.
Licencias Obligatorias y Uso Gubernamental
	
	Las leyes de la mayoría de los países disponen que las autoridades trabajen, o autoricen a terceros para que trabajen comercialmente una invención patentada sin permiso del beneficiario de la patente. Tales disposiciones incluyen licencias obligatorias y uso gubernamental (e.g. Uso por la Corona en el Reino Unido). Generalmente, las leyes definen claramente las circunstancias relativamente limitadas bajo las cuales tal explotación se permite y exigen el pago de compensación razonable para el beneficiario de la patente. Los Artículos  27 y 31 del ADPIC establecen las normas mínimas para permitir tal explotación bajo licencia obligatoria. El parágrafo 6 de la Declaración de Doha de 2001 sobre ADPIC fue finalmente desarrollado en Agosto 30 de 2003 con una reglamentación sobre como y cuando los países subdesarrollados pueden producir o importar medicamentos necesarios para solucionar problemas de salud pública.  
	
	Los empresarios están desde luego a favor de que las personas enfermas tengan acceso a medicinas salvavidas sin tener en cuenta el que ellas se desarrollen o que lo hagan en  países en desarrollo. Sin embargo, el sistema de patentes apoya la innovación y, si la exclusividad del derecho de patente se  llegare a ver altamente perjudicada, las compañías reducirán su inversión en la invención, el desarrollo y comercialización de nuevos productos farmacéuticos y tecnología farmacéutica en detrimento  de todos sean ellos ricos o pobres.  Los empresarios confían en que aquellos que implementaron la Decisión del 30 de Agosto, incluyendo la reforma que se contempló para el Artículo 31 de ADPIC mantenga este factor en mente.

 Acción CCI:

La CCI contribuyó al debate en el Consejo de ADPIC por medio de la expedición de un número de declaraciones. Ver www.iccwbo.org. Se hará seguimiento a la implementación del parágrafo 6 de Doha.
	
	Los gobiernos y la Comisión Europea deben mantener en mente este factor durante la puesta en marcha en el ámbito nacional de la Decisión del 30 de Agosto.


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	3.
Patentabilidad de invenciones implementadas por computador, incluyendo métodos empresariales

	
	Como en Estados Unidos pueden obtenerse patentes para algoritmos matemáticos que se aplican para producir resultados útiles (State Street Bank v. Signature Financial Group y AT&t Corp. V. Excel Communications) y  Japón liberalizó su práctica en 1997, Europa dictó una directiva sobre la patentabilidad de invenciones implementadas en computador en febrero de 2002 para armonizar su legislación. 

Durante siglos de tradición comercial se han desarrollado métodos empresariales. Con el surgimiento del comercio electrónico, algunas nuevas prácticas comerciales se han convertido suficientemente en técnicas para permitir que las solicitudes de patente se presenten y se otorguen.

Una invención que incluya la aplicación de un algoritmo matemático con el fin de poner en marcha un método empresarial basado en programas de computador ya no está excluida de protección de patente en los Estados Unidos, (o muy posiblemente) Japón. 


	
	Los empresarios deben revaluar sus enfoques tradicionales hacia patentar  los procesos para operaciones financieras, de recursos humanos y otros procesos que se ponen en marcha por medio de programas de computador (software). Las firmas requerirán evaluar los problemas potenciales que probablemente enfrentarán si sus competidores obtienen patentes sobre cualesquiera de los procesos que ellos han venido utilizando como secretos comerciales.

 Los empresarios deberían tomar  seriamente el tema de las patentes para métodos comerciales y buscar la manera de proteger sus innovaciones mientras se presentan solicitudes de oposición que no cumplen los criterios legales.
	
	La jurisprudencia en Estados Unidos ha solidificado la patentabilidad de las invenciones implementadas por computador en los Estados Unidos. El enfoque en los Estados Unidos debe concentrarse en asegurar la protección en defensa de uso previo adecuado para aquellas firmas que no pueden ahora patentar los procesos que ellas han venido usando.

En la Comunidad Europea los políticos deben buscar  la eliminación de los programas de computador de la lista de invenciones no patentables se logra y se anuncia en forma tal que las firmas europeas, especialmente las SMEs puedan aprovechar esta nueva tendencia. 

Este desarrollo gradual es punta de lanza en los Estados Unidos y se está discutiendo en la actualidad en forma global.  La jurisprudencia en Estados Unidos ha resaltado el tema, estimulando actividades significativas para proteger los métodos empresariales que se perciben como novedosos para los solicitantes.  Los requisitos legales  para el otorgamiento y validez de las patentes son rigurosos y solo se aplican a métodos empresariales verdaderamente novedosos.


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	3.
Patentabilidad de invenciones implementadas por computador, incluyendo métodos empresariales

(continuación)

	
	
	
	 Acción CCI:

Ha publicado varios documentos entre el año 2001 y 200.  urgiendo a los gobiernos para que apliquen reglas tradicionales..
	
	


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	II.
LAS MARCAS 
	Dentro de una economía globalizada creciente, especialmente en correo electrónico, los regímenes nacionales para protección de las marcas se están convirtiendo en anacrónicos.  La protección global debería estar disponible a un costo y esfuerzo razonables, y el cumplimiento de tales derechos debería ser efectivo. 

El éxito de la marca comunitaria parece confirmar que la propiedad de una marca única regional cumple las necesidades empresariales.

El alcance de la protección otorgada a la marca requiere clarificación y unificación, por ejemplo:
–
la flexibilidad de los los requisitos de registr  para aquellos signos tales como colores, olores, formas, empaques, servicios de venta al detal, etc;

–
cómo evaluar la posibilidad de confusión en el contexto de violación, contra el simple riesgo de asociación;

–
lo que es uso ‘”auténtico”de la marca para el propósito de mantener los derechos marcarios vigentes;

–
lo que debería ser el alcance de la protección contra el uso de la marca notoria para productos disímiles; etc. 
	
	Los empresarios apoyan la creación de un sistema de registro de marcas global que tenga en cuenta las necesidades empresariales. En este respecto, los empresarios apoyan  la reciente adhesión de la Comunidad Europea y de los Estados Unidos al Protocolo de Madrid así como el trabajo de la OMPI para armonizar procedimientos.


	
	La OMPI debería continuar con la promoción de la unificación internacional marcaria. Se trata de crear un sistema de marcas verdaderamente global. 

La aceptación del idioma español como tercer idioma dentro del Sistema de Madrid, es una herramienta para lograr tal globalización.  Además, se espera que para Octubre de 2004  exista un enlace entre La Regulación del Sistema de Marcas de la Comunidad Europea y el Sistema de Madrid.

En la actualidad el Sistema de Madrid cuenta con 73 países participantes. Se espera que los gobiernos restantes de la OMPI se animen a adherirse al Sistema con el fin de facilitar el registro de marcas a una escala mundial.



	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
El uso de las marcas en Internet

2.
Nombres de Dominio


	
	El uso de las marcas en Internet ha hecho surgir una serie de interrogantes tales como: qué constituye violación de una marca en Internet;  cuál(es) ley(es) debería”(n) aplicarse a las transacciones referentes a  marcas y a tales violaciones; y en cuáles jurisdicciones se pueden instaurar las acciones correspondientes.

Actualmente existen precedentes que sostienen que  la jurisdicción debe tenerla el país en el cual ocurre la violación de los derechos.

La incorporación de marcas a los sitios de red de propiedad de terceros, ya sea abiertamente o soterradamente (como meta-etiquetas) con el propósito de atraer visitas generadas por los motores de búsqueda se considera generalmente como “mala fe”  y negocio punible como práctica desleal en comercio.

Los debates también han fulgurado sobre (i) el uso de marcas como “keywords”’ o palabras claves para fines de los motores de búsqueda;  (ii) el alcance de parodiar una marca, como ejercicio de libertad de expresión, en sitios de red no comerciales.

El sistema de nombres de dominio  funciona a la inversa de las marcas pues es de alcance global y no establece diferencia entre las distintas categorías de bienes y servicios.  El problema actual es reducir al mínimo los conflictos entre los sistemas de nombres de dominio y simplificar la resolución de las disputas cuando surgen tales conflictos. 

Los procedimientos bajo la Política Uniforme de Resolución de Controversias (PURC) de ICANN (Internet Corporation for Assigned Names and Numbers) son menos costosos y más rápidos que a través de las cortes para casos claros de ciberocupación de dominios del nivel genérico superior. Los procedimientos para resolución de disputas en forma efectiva y económica se requieren también en los dominios del nivel superior de código-país cc TLDs).
	
	Los empresarios apoyaron la incorporación en el 2001, de la Recomendación Conjunta de OMPI Referente a  introducir en la ley nacional las Disposiciones sobre la Protección Marcaria y Otros Derechos de Propiedad Industrial sobre Signos en Internet.

Los empresarios continuarán asegurándose de que su voz sea oída en la organización responsable de supervisar el sistema de dominio genérico, Internet Corporation para Nombres y Números  Asignados), y contribuirá a la formulación de políticas referentes a nombres de dominio.  Los empresarios continuarán ofreciendo apoyo a la Política Uniforme de Resolución de Controversias (PURD) y debería continuar su trabajo con otros participantes (Stakeholders) y OMPI para asegurarse de que se encuentra un aceptable modus vivendi entre el sistema de nombres de dominio y el de marcas. 
	
	Siguiendo su estudio profundo sobre el uso de marcas en Internet OMPI produjo una Recomendación Conjunta referente a Disposiciones sobre Protección Marcaria y Otros Derechos de Propiedad Industrial en Signos en Internet en el 2001.

Los gobiernos deberían integrar las disposiciones dentro de su ley nacional.

La OMPI debería continuar su papel activo en incentivar los nombres de dominio locales (cc TLDs) para poner en marcha políticas preventivas y resolver conflictos que involucran derechos de propiedad intelectual. El establecimiento de una base de datos ccTLD que permita el acceso a información sobre políticas  ccTLD en esta área ayudará a proporcionar transparencia para los usuarios a este respecto. 



	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	3.Marcas  notorias o famosas

4.
Búsquedas
5.
La ampliación de la Unión Europea 


	
	Como las marcas notorias son especialmente susceptibles de abuso,  la Convención de París y el ADPIC desde hace mucho tiempo les otorgan una protección especial. Sin embargo, estas normas no han sido suficientes para proteger los derechos de los titulares de las marcas notorias y por ello, se sugiere fortalecer su protección no sólo para sancionar casos de infracción sino también para atacar otros conceptos más amplios de daños en el comercio como sería la competencia desleal, la dilución de las marcas ó los indicadores de conexión entre productos o servicios
La falta de posibilidades de búsqueda en Internet de marcas registradas  crea inseguridad jurídica para las compañías que desean registrar tales marcas  pues les impide verificar si tales marcas han sido registradas con anterioridad.

El sistema regulatorio de Marcas en la Comunidad Europea se extiende a los nuevos estados Miembros de la Comunidad Europea de manera automática desde 2004. 

La exigibilidad de derechos marcarios a través de funcionarios aduaneros, de cortes civiles o penales debe ser perfeccionado. La experiencia en litigios marcarios demuestra que los procesos son excesivamente largos. 
	
	Los empresarios apoyan la creación de sistemas de trabajo que permitan una mayor protección de sus marcas tanto a nivel nacional como internacional y proponen que se implementen las recomendaciones de la OMPI en todos los niveles.

Los empresarios apoyan el desarrollo de facilidades accesibles al público para realizar búsquedas, dentro de las propias oficinas de marcas. La disposición de publicaciones en diarios oficiales y registros en formato electrónico es bienvenida.

Los empresarios acogen  las bases de datos de OMPI en correo electrónico sobre marcas y las decisiones de OMPI-PURC puestas a disposición para discusiones en mesas redondas que se encuentran disponibles para búsquedas públicas.

Los empresarios incentivan a la Unión Europea sobre la continuación e intensificación del entrenamiento de jueces y funcionarios de aduana para proporcionar medidas y medios para aumentar los recursos en los tribunales para procesos más rápidos.

Los propietarios de marcas reciben apoyo para que hagan uso activo de las facilidades para el cumplimiento de los derechos de las marcas. Se busca demostrar la importancia del cumplimiento de IP para las empresas y elevar la toma de conciencia del cumplimiento de la ley de propiedad intelectual entre los funcionarios encargados del cumplimiento.


	
	El documento contentivo de las Recomendaciones de la OMPI para la Protección de Marcas Notorias,  adoptado en septiembre de 1999, entrega tanto a los empresarios como a los gobernantes, unas guías básicas para determinar la existencia o no de una marca notoria. 

Los gobiernos y las oficinas de marcas correspondientes deben traducir las recomendaciones dentro de la ley nacional y diseñar un sistema de tarifas que permita  a los titulares de marcas notorias recibir una mayor protección.   

OMPI y los gobiernos deberían trabajar hacia el desarrollo de sistemas que permitan búsquedas de tales marcas, incluyendo búsquedas en línea en donde pueda ser posible. 

Debería desarrollarse una forma electrónica estándar para publicación oficial y búsqueda en publicaciones oficiales y registros que pueda ser usada por todos los países miembros de OMPI. Es fundamental que las oficinas nacionales cooperen y produzcan los resultados en un formato unificado, idealmente en un software. 

La Unión Europea debería continuar la provisión de programas de entrenamiento y medidas y trabajar activamente sin que los futuros estados miembros potenciales para que logren mejor y más eficiente protección en marcas para sus negocios.

Los gobiernos de los países que adhieran requieren asegurarse de que las cortes correspondientes y las autoridades aduaneras están plenamente informadas de, y si fuere necesario, entrenadas para aplicar la ley comunitaria teniendo en cuenta los fallos correspondientes de la Corte Europea de Justicia. 




III.
DISEÑO 

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
Unificación Procedimental Sustantiva e Internacional 


	
	Las diferencias nacionales en reglas sustantivas, e.g. los criterios sobre reglas de protección, el procedimiento para el otorgamiento de la protección, alcance de la protección recursos contra violaciones, etc. Hacen muy difícil para los propietarios de diseños la obtención de protección internacional.

Los empresarios requieren acceso amistoso por parte de los usuarios a la central internacional de registro de diseños.  Debería otorgarse atención a la revisión del sistema internacional actual, establecido por la Convención de La Haya para formar la base para un sistema verdaderamente internacional. Mientras otros países suministran acceso fácil a la protección, muchos otros todavía no lo hacen.


	
	Los empresarios incentivan para que las discusiones inicien sobre un tratado de ley internacional sobre diseño.

Los empresarios incentivan a los gobiernos para que ratifiquen y adopten las disposiciones de la nueva revisión del Convenio de La Haya (Acto de Ginebra) respecto de los procedimientos para registro de diseños.  El acceso de España al Acto de Ginebra, que disparó la entrada en vigencia del sistema de La Haya el 23 de Diciembre 2003, debería atraer a más países y al uso por empresarios de este sistema que permite un único depósito internacional de hasta 100 diseños por solicitud internacional. 

En el ámbito de la Unión Europea, los empresarios incentivan el Reglamento No. 6/2002 del Diseño Comunitario, que introduce los derechos no registrados de diseños no registrados en toda la Unión Europea desde el 6 de Marzo de 2002 y los derechos de diseños registrados desde el 1º. de Abril 2003. Se espera que esto agregue solemnidad a las discusiones sobre la revisión del Convenio de La Haya y a la Inter-relación de ellos dos.


	
	ADPIC introdujo algunas reglas concretas internacionales  (fuera del período mínimo de protección. Los gobiernos deberían comenzar las discusiones sobre unificación internacional de la ley sobre diseño; un tratado ley internacional de diseño  enfocaría y aceleraría el proceso de unificación.

Un acceso más fácil a la protección del diseño se puede obtener por ejemplo, eximiendo a los diseños de un examen de oficio antes del registro, permitiendo múltiples depósitos y otorgando la posibilidad de diferir la publicación.

En el ámbito internacional, la nueva revisión del Convenio de La Haya es un paso importante en la simplificación de la legislación internacional sobre registro y satisface las necesidades de los usuarios. Dieciséis países han adherido al Acto de Ginebra. Los Gobiernos debería ratificar y poner en marcha las disposiciones de esta nueva revisión.




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	2.
Falta de plenas posibilidades de búsquedas para diseños 


	
	Se necesitan métodos más amigables, rápidos y confiables para hacer búsquedas de diseños. El empresario debe poder verificar los antecedentes de un diseño.


	
	Los empresarios apoyan el desarrollo de programas de acceso unificado en línea que faciliten la búsqueda de registros de diseño.


	
	OMPI está trabajando en el desarrollo de un registro electrónico de diseños. Los gobiernos y en particular la Unión Europea, participarían activamente en la producción de un sistema unificado para utilización por todos los miembros de OMPI.


IV.
DERECHOS DE AUTOR

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	
	
	El marco de los derechos de autor tiene necesidad de adaptarse al nuevo entorno digital, teniendo en cuenta la complejidad de los temas legales, económicos y sociales.  Nuevas formas técnicas permiten reproducir, distribuir y exhibir trabajos de manera no costosa y virtualmente instantánea, así como otros asuntos que han creado grandes oportunidades y retos para los tenedores de los derechos.  Al mismo tiempo, la nueva tecnología es vista como proveedora de oportunidades para un creciente número de jugadores, que varían desde los proveedores de obras de modernos contenidos comerciales / publicistas y material protegido por derechos de autor e IT telecomunicaciones e industrias de consumidores electrónicos,  hasta individuos de carácter privado que se dedican a material con derechos de autor que ellos mismo crean y lo ponen en disponibilidad en Internet. 

Hay contribuciones importantes al nuevo marco como son los Tratados de OMPI sobre Derechos de Autor y sobre Ejecuciones y Fonogramas (los “’Tratados OMPI Internet”), ambos de los cuales entraron en vigencia en 2002. Aunque muchos países no los han firmado y otros no los han implementado. Ciertas discusiones sobre la protección  de las emisiones radiales e intérpretes audiovisuales se encuentran en camino dentro de OMPI.

Dos elementos críticos sobre la obligación en los Tratados OMPI Internet son la protección de las medidas tecnológicas contra evasión al cumplimiento de la ley y la protección de la integridad de los derechos en administración informática.  En los Estados Unidos estas obligaciones han sido puestas en marcha en la Ley del Milenio  Digital en Derechos de Autor (DMCA), la cual se aplica y se interpreta por las cortes y bajo la supervisión de legisladores. 
	
	Con el propósito de explotar plenamente las posibilidades de la revolución digital para beneficio de todas las partes al tiempo que se respetan los derechos subyacentes a  la propiedad intelectual, los empresarios intensificarán su trabajo hacia la promoción de la protección a la propiedad intelectual en el comercio electrónico.

Los empresarios harían uso de todas las oportunidades disponibles para comunicar sus inquietudes a los legisladores para que dispongan un marco ideal que incentive la creatividad en la sociedad informática.

Los empresarios apoyan la puesta en marcha de los Tratados OMPI Internet de 1966, los cuales tienen en cuenta los intereses legítimos de todos los propietarios de apuestas involucrados, en tanto que patrocinan la creatividad y la inversión en los sectores relevantes de la industria.  Los empresarios deberían continuar vigilando la puesta en marcha de estos tratados, incluyendo la Directiva sobre Derechos de Autor de la Unión Europea, con el fin de asegurarse de que las metas enunciadas se cumplen.

Los empresarios deberían apoyar investigaciones para hacer aplicables estas normas a nivel nacional.
	
	Los gobiernos deberían actualizar la protección de los Derechos de Autor tanto en la esencia (poniendo en marcha los Tratados OMPI Internet) y en términos de mecanismos para cumplimiento (de como mínimo, los términos del Tratado ADPIC). La meta debe ser el establecimiento de un marco de equilibrio realista en cuanto a responsabilidad que respete las normas internacionales, disponga incentivos para creciente cooperación Inter.-industrial para detener y responder a las infracciones, que promueva prácticas comerciales responsables, que no imponga cargas no razonables sobre los intermediarios, y conserve un papel apropiado ante las cortes. Cualquier legislación que trate con la aplicabilidad de las violaciones a los derechos de autor las reglas sobre responsabilidad deberían examinar cuidadosamente cómo estas reglas se aplicarían a los apostadores en el entorno de la red digital. 

Cualquier marco que tenga disposiciones sobre limitaciones respecto de responsabilidad por proveedores de servicio debería estar restringido al pago de perjuicios y otro resarcimiento monetario. El pago de perjuicios por orden judicial y otras formas de resarcimiento equitativo deberían estar disponibles con sujeción al incremento de leyes que rijan  tal resarcimiento.


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
Administración colectiva y licenciamiento 

2.
Protección legal de las medidas tecnológicas como ayuda para la protección y el licenciamiento de trabajos 
3.
Derechos Morales 
	
	La tecnología crea nuevas formas para que los propietarios de derechos distribuyan y exploten  sus trabajos, así mismo crean potencialmente oportunidades adicionales para licenciamiento directo.  Los derechos en sistemas de gestión digital están siendo diseñados para proteger las inversiones de los propietarios mientras que les permiten a los consumidores pagar por su utilización.  La implementación de amplia cobertura de dicho sistema en el mercado no ha ocurrido aún. 

Existe la necesidad de medios multifacéticos para comercializar y distribuir obras artísticas. No se debería permitir que los sistemas existentes fueran asumidos por actividades ilegales, pero ciertas acciones equilibradas para suspender la explotación ilegal internacional de trabajos protegidos por derechos de autor se requieren y son necesarias.

Los creadores y artistas ejecutantes buscan que se reconozcan sus derechos morales, especialmente por parte de los terceros. También buscan  que sus trabajos y ejecuciones no son manipulados indebidamente en un ambiente de red digital.
	
	Los empresarios apoyan las nuevas tecnologías que permiten la comercialización y distribución de trabajos, generando  beneficios para todas las partes interesadas. Los empresarios también apoyan la disponibilidad continua de licenciamiento colectivo de tipo voluntario, siempre que se respeten los principios de transparencia y buena administración.

Los empresarios evaluarán las oportunidades de licenciamiento directo, los mandatos de no-exclusividad y las oportunidades que se abren para las nuevas tecnologías. 

Los empresarios deberían intensificar sus esfuerzos hacia la adopción y la puesta en marcha de medidas de protección técnicas que permitan enfrentar nuevos retos contra los legítimos intereses de los tenedores de derechos. 

(Ver también Sección B, I ”Problemas de Cumplimiento”).

Los empresarios deben encontrar reglas prácticas que permitan una  eficiente explotación de trabajos, incluyendo la creación de trabajos derivativos, que beneficien  tanto a los productores como a los intérpretes / autores.
	
	Los gobiernos deberían apoyar  el licenciamiento colectivo de derechos de autor.

Los gobiernos deberían  poner en marcha los Tratados de OMPI de 1996 sin demora, incluyendo los marcos legales para las medidas de protección tecnológica efectiva. 

Los gobiernos deberían asumir un enfoque razonable hacia los derechos morales, en forma tal que se pueda prevenir  la distorsión de trabajos e interpretaciones.


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	4.
Protección a intérpretes audiovisuales 


	
	Los intérpretes audiovisuales han estado buscando actualización de sus derechos en el ámbito internacional desde que las negociaciones comenzaron para los Tratados  de 1996 de OMPI.  Una Conferencia diplomática celebrada en Diciembre del 2000 no tuvo éxito en lograr la adopción de dicho instrumento.


	
	Los empresarios están participando activamente en estas negociaciones de manera que las nuevas reglas, mientras se actualiza la protección de intérpretes, permitirán aún la explotación ordenada de todas las partes involucradas en la creación y distribución de tales trabajos.


	
	Los gobiernos deberían reconocer la peculiaridad de la realización de películas y su distribución y las enormes inversiones que demandan.  Temas como el reconocimiento de cláusulas sobre  derechos de transferencia deberán ser enfocados en el Tratado, en reconocimiento de la ley y/o la práctica imperante para la realización y distribución de películas en todo el mundo.




V.
INDICACIONES GEOGRAFICAS

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	La creciente protección de bienes (y eventual para servicios) distintos de vinos y licores es no solamente atractiva para algunos países en vía de desarrollo, sino también de interés para muchos sectores agrícolas e industriales de países en vía de desarrollo que deseen proteger sus productos locales, sus técnicas y su know-how.


	
	Algunos productores de elementos diferentes de vinos y licores (e.g. productos agrícolas y productos de consumo) tanto en los países desarrollados como en los países en vía de desarrollo han expresado interés en utilizar un sistema para la protección de indicaciones geográficas de sus productos. Los empresarios reclaman de los gobiernos estudios cuidadosos de las implicaciones de dicha extensión, especialmente para los intereses de los propietarios de marcas. La integración en las negociaciones sobre temas agrícolas llevarían hacia un punto de vista aislado y correría el riesgo de interferencia indebida con los derechos establecidos.

Acción CCI:

 Publicó puntos de vista iniciales sobre la agenda post-Doha ADPIC, incluyendo el tema de las  indicaciones geográficas.  (Gls). Continuó siguiendo las discusiones de la Organización Mundial del Comercio sobre el tema.
	
	De conformidad con la Declaración de Doha,  la Organización Mundial del Comercio está discutiendo  el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y registro de indicaciones geográficas para  vinos y licores así como   la extensión de la protección a otros productos.




VI.
DERECHOS DE VARIEDADES VEGETALES

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Los derechos de variedades vegetales (PVR por sus siglas en inglés: Plant Vatiety Rights)  protegen variedades vegetales recientemente cultivadas.  Ellos capacitan a los obtentores de variedades exitosas a controlar su reproducción,  y por licenciamiento a obtener utilidades sobre las grandes inversiones en tiempo y recursos necesarios para producirlas. Los derechos están específicamente adaptados a las necesidades de los criadores y granjeros, pero coexisten fácilmente con los derechos de patente sobre las invenciones genéticas. Las disposiciones de ADPIC exigen que los países miembros protejan las variedades vegetales, y la popularidad de PVR  va en aumento para este propósito – más de 60 países proporcionan hoy esta protección PVR.
	
	Los empresarios se han involucrado en forma constructiva en discusiones que se encaminan hacia el Convenio Internacional sobre Recursos Genéticos en Plantas para Alimentos y Agricultura (PFGRFA).  Se busca proporcionar material genético de mayores cultivos para generar un intercambio de los beneficios que surjan de la explotación comercial de los productos resultantes.  El intercambio debe estar sujeto al Convenio sobre Normas para la Transferencia de Material (MTA), cuyos detalles se determinarán.  Los empresarios ayudarán a negociar un convenio MTA justo y practicable.
	
	Los gobiernos pondrán en marcha el Convenio PGRFA y vigilarán sus efectos.  Si funciona como se espera, ellos buscarían y agregarían cultivos adicionales al convenio.


VII.
SECRETOS INDUSTRIALES 

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	Exclusividad de Datos 


	
	La inversión considerable que hacen las compañías de investigación farmacéutica y química ha sido reconocida por el Convenio OMC-ADPIC, que exige exclusividad en el suministro de información a sus países miembros.  De hecho, el artículo 39.3 obliga a los miembros de OMC a disponer de un período de exclusividad en datos durante el cual toda información patrimonial presentada a los cuerpos regulatorios está protegida contra utilización comercial desleal.  Todos los miembros de OMC, con excepción de sus miembros de los países menos desarrollados, han obligado desde el 1º. De Enero de 2000 a poner en macha las disposiciones de ADPIC sobre exclusividad de datos. Muchos miembros de OMC , incluyendo algunos de países en vía de desarrollo han normas desarrolando este tema. Otros miembros de OMC, sin embargo, incluyendo algunos de países recientemente industrializados (NICs) disienten sobre la forma de interpretar esta figura. 
	
	Los empresarios están en desacuerdo con los países desarrollados y los países en vía de desarrollo de OMC que no han puesto en marcha el Artículo obligatorio 39.3 de ADPIC.

No se debería autorizar el mercadeo de medicamentos con base en documentos que muestran la misma entidad química pues esto perjudica a quienes han intervertido tiempo y dinero en inventarlos.. 

	
	Los gobiernos deberían poner en marcha su obligación de cumplir el Artículo 39.3  de conformidad con las líneas aprobadas por la Unión Europea y los Estados Unidos. Básicamente se trata de mantener la confidencialidad entre 5 y 10 años. 




VIII. NUEVAS FORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y TECNOLOGÍAS

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
Productos de tecnología informática  e.g. bases de datos 


	
	Las bases de datos electrónicas son indispensables para el desarrollo del mercado en tecnología de la información en todo el mundo.  El creciente desarrollo de la información recolectada, procesada y distribuida por los empresarios reclama el correspondiente aumento en inversión en nuevos productos y servicios. La protección de los derechos de autor no garantiza suficiente protección para todo tipo de bases de datos. La necesidad que se percibe de tener más amplia protección ha hecho que la Unión Europea  adopte una segunda hilera de enfoques por la provisión de protección sui generis, prohibiendo la extracción desleal de partes esenciales de una base de  datos que reflejan inversiones significativas. Este ejemplo se ha seguido por la Unión Europea por adhesión y países que son candidatos y algunos pocos países adicionales, tales como México y Corea del Sur. 

Otras jurisdicciones parecen estar estudiando un acercamiento diferente a la protección de las bases de datos. En parte, existen preocupaciones en el sentido que esta amplia protección reprima el flujo y el intercambio de información, pero los proponentes creen que estos temores pueden encararse por medio de legislación apropiada.
	
	Los empresarios deberían seguir de cerca el desarrollo de la discusión sobre protección de bases de datos en el ámbito nacional e internacional para asegurarse de protección legal adecuada de las bases de datos constituya al mismo tiempo salvaguarda para los intereses legítimos de los usuarios, compiladores y editores.


	
	Cuando los llamados Tratados de OMPI Internet sobre Derechos de Autor, las Interpretaciones y los Fonogramas se adoptaron en 1996, un instrumento internacional sobre la protección de bases de datos no originales se propuso como uno de los pilares de bases de datos no-originales de un futuro marco sobre contenido de protección en la sociedad de informática.  Mientras los gobiernos alcanzaron consenso sobre los Tratados OMPI Internet, la cuestión de la protección a las bases de datos constituye  “negocios incompletos”.

Desde 1996, las discusiones sobre la posibilidad de un convenio internacional se han ido adelantando dentro del Comité Permanente de OMPI sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	2.
Derechos Tradicionales de las Comunidades Indígenas


	
	El creciente interés en las plantas y especies animales en los países industrializados, y en los conocimientos tradicionales y remedios ha hecho surgir cuestionamientos sobre la propiedad de tales recursos los cuales  previamente se consideraban pertenecer al dominio público. El sistema existente de los derechos de propiedad intelectual ha sido criticado por permitir que individuos o entidades se apropien comercialmente de recursos valiosos tales como variedades vegetales etc.  Al mismo tiempo, los poseedores de estos recursos han iniciado ellos mismos la exploración del concepto de derechos de propiedad intelectual comunitaria. ¿En qué medida los derechos comunitarios de propiedad intelectual presentan un marco apropiado para la explotación de recursos biológicos tradicionales? Es ello necesario? O es la más conveniente solución  a estos temas que se encuentran fuera del sistema de propiedad intelectual.

Acceso e intercambio de beneficios son dos principios claves de la Convención sobre Biodiversidad Biológica. Dicha convención señala la importancia  de la bioprospección y de la consulta a las comunidades indígenas para la explotación de tales recursos, aun cuando reconoce el derecho soberano de los estados sobre tales recursos.  

La verdad es que estas consultas son muchas veces preparadas de buena fe pero nuevos grupos surgen y retan la autoridad de quienes los antecedieron por lo que se requiere mas seguridad jurídica pues de lo contrario, estas investigaciones se frenaran.
	
	Los empresarios desean participar en procesos adecuados para la definición de las relaciones entre el conocimiento tradicional (TK)  e IPR. La forma de cualquier derecho  sui generis se determinaría por sus objetivos, los cuales no han sido todavía convenidos. Los empresarios están abiertos a propuestas prácticas para la protección de propiedad intelectual de comunidades indígenas, y se están dedicando a celebrar discusiones constructivas. Cualquier sistema sui generis relacionado con Conocimiento Tradicional (TK) o IPR (derechos de propiedad intelectual) deben diseñarse con el fin de que puedan coexistir efectivamente con los derechos convencionales de Propiedad Intelectual tales como las patentes. 

Acción CCI: 

Integración en diálogo con otros participantes, especialmente en el Comité Intergubernamental de OMPI. La ponencia para discusión de la Cámara Internacional de Comercio sobre “Protección al Conocimiento Tradicional”’ expresa las ventajas que han de obtenerse y las dificultades con las cuales se va a enfrentar cualquier sistema sui generis para proteger el conocimiento de comunidades indígenas. 


	
	Con posterioridad a la Convención sobre Diversidad Biológica, varios gobiernos nacionales han aprobado o están considerando la aprobación de legislación reguladora de acceso a recursos biológicos. Los gobiernos deberían asegurarse de que tal legislación que  tenga impacto sobre derechos de Propiedad Intelectual (IPR) es compatible con ADPIC.

OMPI se ha dedicado a la  identificación y evaluación de las necesidades de los diferentes participantes en el área de conocimiento tradicional y se encuentra ahora activamente comprometida en la exploración de soluciones, en particular a través de reuniones del Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimiento Tradicional y Folclor.

Los países con conocimiento tradicional y recursos genéticos pueden ayudar de dos formas:  la clasificación y documentación de este tema, e.g. por medio de  bases de datos y la expedición de unas normas que permitan mas claridad y transparencia en estos temas. 



	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	3.
Biotecnología y nuevos avances genéticos


	
	La biotecnología es un área de rápido movimiento en el cual los nuevos productos, servicios e información con valor económico y social están desarrollados y difundidos desde un conjunto crecientemente complejo y acumulativo de tecnologías subyacentes en la vida de las ciencias. Las revoluciones genómicas siguientes al Proyecto de Genoma Humano, y los numerosos e importantes descubrimientos hechos desde entonces, crean nuevos escenarios para los retos de la propiedad intelectual. Por ejemplo, existe una creciente necesidad de equilibrar manteniendo acceso a información genética e investigaciones  tecnologías acumulativas (con el fin de incentivar la difusión de los resultados investigativos y el desarrollo de nuevas tecnologías ) con la necesidad comercial de proteger las invenciones genéticas y las herramientas  (para promover la innovación y la formación de capital, crear ingresos provenientes de las riesgosas inversiones R&D y permitir Intercambios de derechos orientados hacia el mercado). Conforme se desarrollan hacia el futuro las aplicaciones comerciales y clínicas en nuevas direcciones, los temas emergentes incluirán normas para protección, términos de acceso, dominio público-privado, nuevas técnicas para la difusión de la tecnología, exenciones en investigación y libertad de funcionamiento, licencias y otros términos contractuales, incentivos apropiados e innovativos.
	
	Los empresarios contribuirán al debate en esta área para asegurar que las decisiones tomadas respecto de la conveniencia de la protección de IP equilibrarán las preocupaciones éticas  que surgen de la explotación de la biotecnología. 


	
	Los gobiernos deben reconocer que una protección a la propiedad intelectual fuerte, predecible y oportuna –  estimula la investigación y  el conocimiento fluye.  

De otro lado, la protección a la propiedad intelectual es esencial para la supervivencia de un creciente número de compañías dedicadas a la biotecnología, muchas de las cuales son pequeñas y de mediano tamaño. Otras  que  apenas comienzan   y otras, que dependen de universidades y laboratorios sin ánimo de lucro. 




B.
Temas comunes a diversos derechos de Propiedad Intelectual

I.
 PROBLEMAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
Contrabando y piratería


	
	El contrabando y la piratería de la propiedad intelectual afectan a la mayoría de los países e industrias. Esta actividad ilegal desangra la economía pues disminuye las oportunidades de empleo e impuestos, desanima a los inventores, perjudica la salud pública, reduce la calidad de los bienes y servicios, daña la confianza del consumidor en las marcas y disminuye el valor de las indicaciones geográficas. 

A pesar de la escala del problema y su impacto negativo, los recursos que se han adjudicado para su lucha son insuficientes.


	
	Los empresarios ofrecen una mayor colaboración a los gobiernos y solicitan de éstos una mayor inversión en la lucha contra este flagelo. 

Acción de la CCI

La CCI ha lanzado su nueva iniciativa “Los  hombres de negocios contra el contrabando y la piratería” (BASCAP). Se trató de aplicar los resultados obtenidos en una encuesta de la CCI que reveló que más del 70% de los expertos contados en 90 países están de acuerdo en que el robo de propiedad intelectual es uno de los problemas más graves de su país y otro el 94% de esos mismos expertos considera que los gobiernos deben esforzarse mas en este sentido.  

 
	 
	Los gobiernos deben:

-Ratificar e implementar los tratados de WIPO, OMCI y otros tratados multilaterales relacionados con la protección de los derechos de propiedad intelectual.

-Fortalecer o crear un marco legal para asegurar la implementación efectiva de medidas contra la piratería de derechos de autor y el contrabando.

-Dedicar mas recursos a la lucha contra estos flagelos.

- Coordinar con la industria patrocinios para programas educativos dirigidos a explicar a la gente las consecuencias de la piratería y los beneficios de la protección a la propiedad intelectual .




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	2. Jurisdicción y ley aplicable
	
	La mayoría de los IPR (derechos de propiedad intelectual) registrados otorgan derechos cuya  base tiene relación con un país: las autoridades nacionales y las leyes que rigen su otorgamiento, su alcance, el cumplimiento de la ley y la validez dentro del territorio nacional. El  régimen regional de IPRs, como en la Unión Europea, es impuesto a menudo sobre los derechos nacionales existentes. 

Las infracciones de IPRs generalmente  son consideradas un perjuicio con responsabilidad civil. Se ha argumentado que la disposición del derecho internacional privado rige atribuyéndole jurisdicción al lugar donde ocurrió la infracción, o el perjuicio sufrido no está plenamente capacitada para juzgar violaciones de básicamente derechos territoriales registrados. En la mayoría de los casos, la corte competente y la ley aplicable serán aquellos de las cortes del país en donde el derecho de propiedad intelectual fue violado.  Esto puede  significar  un litigio muy complejo para obtener resarcimiento. 


	
	Los empresarios apoyan las actividades internacionales encaminadas a diseñar un sistema modelo. En particular, las empresas apoyan los esfuerzos de La Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado para establecer reglas comunes referentes a jurisdicción internacional en contratos civiles y comerciales. 

Inicialmente solo se trata de permitir a las partes la escogencia de la jurisdicción en los casos de negocio a negocio (business to business), exigir a las otras cortes que renuncien a su jurisdicción aunque en el momento de cumplir la decisión deben aceptar la competencia para ejecutarla.

Uno de los temas mas discutidos es el de los derechos de la propiedad intelectual. La Sección 2 (2) (k) del borrador actual le da validez a los derechos de la propiedad intelectual (salvo los derechos de autor y conexos), a menos que se trate de una licencia o un asunto contractual. 

Acción CCI

Se continuará cooperando en la medida posible con conceptos de expertos para el diseño de una convención sobre cumplimiento de fallos internacionales. Específicamente en materia de propiedad intelectual se apoya el borrador actual.
	
	El grupo experto informal de La Haya, La próxima sesión de la Haya se llevará a cabo del 14 al 30 de Junio de 2005. Ha habido progreso y por eso existen esperanzas de que el acuerdo sea un éxito. De cualquier manera, los gobiernos deben revisar sus negocios de tal manera en que sea posible garantizar cierta  seguridad jurídica. 




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	3.
Inconsistencia Internacional 


	   
	Las inconsistencias entre las legislaciones nacionales y el desconocimiento de los derechos que se otorgan en otros países han resultado en incertidumbre sobre los foros, diferencias en la forma de conseguir y presentar las pruebas, diferencias entre el balance que existe en las leyes de propiedad intelectual y las leyes de la competencia, la posibilidad de exigir medidas cautelares y embargos, diferencias en los procedimientos disponibles, sus costos y resultados.   
	
	Los negocios colaboraran con los gobiernos para articular unas normas que permitan diseñar un sistema modelo. 


	
	Los gobiernos deberían suministrar apoyo a iniciativas para armonizar los procesos judiciales (e.g. normas sobre divulgación) y para desarrollar conceptos existentes (e..g. Convención Bruselas/Lugano) tomando en cuenta las inquietudes  empresariales.

Los gobiernos deberían promover mayor uso de la tecnología de la información para facilitar un rápido intercambio de información y archivos, consolidación de reconocimiento mutuo de “métodos de prueba” utilización de testigos expertos independientes.  Ellos también  se asegurarían de la disponibilidad de ayuda provisional para provocar una emergencia efectiva en protección para PI. 


	
	
	Como solución a largo plazo, un sistema de  “Corte Mundial de PI” por lo menos para los derechos registrados podría garantizar consistencia en el resultado y cumplimiento de los procedimientos así como para  el reconocimiento internacional de sentencias lo cual contribuiría a mayor rapidez y eficiencia en la formulación de políticas con efectos benéficos sobre el comercio mundial.

	
	Los empresarios participaran en los foros necesarios para la armonización. 


	
	La armonización debe ser la finalidad de los gobiernos. 




	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	3.
Cumplimiento por Internet
	
	La facilidad y la velocidad de reproducción y de transmisión de un contenido digital por Internet han dificultado para los tenedores de derechos el controlar la distribución de sus trabajos protegidos por derechos de autor y el exigir cumplimiento de sus derechos en el contexto digital, en el área de la música en particular, los propietarios de derechos están tratando de hacer cumplir sus derechos de autor contra los consumidores directamente y en la promoción de distribución de productos que se encuentran con dispositivos  anti-copia engastados.  Pero, los infractores son listos y tratan de evadir jurisdicción por medio del uso de servidores remotos.

La creciente importancia de sitios en  redes como interfase para comunicación y comercio con consumidores y socios comerciales también ha suministrado nuevas oportunidades para abusos en derechos marcarios (a través de nombres de dominio, meta-etiquetado, etc.)

La Internet también agrava temas de jurisdicción y cumplimiento de la ley porque la actividad en Internet, debido a su alcance mundial, puede exponer a las partes a litigio en cualquier país del mundo en el cual sea discutible que el perjuicio tuvo lugar o donde se sufrió el daño.  Las violaciones de IPRs en el Internet provocan temas de compleja localización para los componentes de los actos violatorios, haciendo más difícil la elección de foro adecuado para remediarlas.

Adicionalmente a los temas jurisdiccionales, los propietarios de derechos tienen dificultad en localizar a los infractores que operan en el Internet, por la falta de información confiable para identificar a las personas que operan en sitios en las redes o que tienen nombres de dominio. Además, la naturaleza transitoria del flujo de contenido que circula por el Internet hace más difícil la recolección de  pruebas.

Igualmente, con el creciente número de documentos electrónicos que pueden requerirse para prueba en litigios, los cuestionamientos sobre admisibilidad de pruebas digitales hacen el asunto de pruebas muy complejo tales como la autenticación de identidad, contenido y tiempo, confidencialidad, y políticas de archivo, incluyendo archivos borrados.
	
	Diversas iniciativas del sector han lanzado al mercado soluciones técnicas para limitar las violaciones y asistir en el cumplimiento de la ley sobre derechos de propiedad intelectual en Internet.

En el  área de nombres de dominio, los empresarios continuarán apoyando la política común sobre resolución de disputas de ICANN  mientras demandan  mayor consistencia en las decisiones que se someten.  Los empresarios anotan que no podría llegarse a un consenso sobre la extensión del UDRP a los identificadores de negocios más allá de las marcas, pero apoyan los esfuerzos continuos para mejorar el funcionamiento del UDRP o procedimientos similares para violaciones flagrantes de los IPRs en Internet. 

Los empresarios incentivan las acciones de OMPI al poner bases de datos en disponibilidad para marcas, las decisiones de PURC  y registros ccTLD, que deberían facilitar las búsquedas de derechos anteriores o precedentes.

Los empresarios presionarán en busca de acceso a información suficiente para identificar y localizar infractores de IPR y proveedores de contenidos ilegales con el propósito de facilitar las investigaciones penales y el cumplimiento de leyes sobre actividades legitimas.

(ver también las secciones de Marcas y Derechos de Autor).
Acción CCI 

Trabaja a través de  ICANN en  la Constitución de Empresas para abogar por las necesidades comerciales en ICANN con respecto a la formulación de políticas sobre nombres de dominio, incluyendo condiciones para registro. Recolección de datos y actividades de cumplimiento de la ley por parte de la Oficina sobre Counterfeiting Intelligence  Bureau y Unidad de Delitos  Cibernéticos de ICC.  
	
	Los gobiernos deberían sin demora y honestamente poner en marcha los Tratados de 1996 de OMPI, ambos vigentes, incluyendo marcos legales apropiados para las medidas de protección tecnológica efectiva y contra actividades relacionadas con evasión de leyes y dispositivos (ver Sección A.IV.)

Los gobiernos deberían incentivar a ICANN para permitir acceso razonable, a través de un exacto WHOIS, con información suficiente para identificar a los supuestos infractores de marcas y proveedores de contenidos ilegales con el propósito de facilitar investigaciones penales y actividades de cumplimiento legítimo de la ley

En la Unión Europea se estableció una Red y una Agencia de Seguridad Informática para aumentar la capacidad de la Unión Europea y la de los estados miembros para que respondan a los problemas de red.

(ver también las secciones de Marcas y Derechos de Autor).




AGOTAMIENTO DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	La emisión sobre cómo debería usarse el IPR  para controlar distribución a través de la doctrina de extinción de los derechos (importación paralela), se agudiza con la globalización de la economía y el desarrollo del comercio en Internet.  Mientras que muchos creen que la extinción internacional perjudicaría severamente los IPR y las redes de distribución, algunos argumentan que la extinción internacional es el resultado lógico y necesario de la globalización, la liberalización del comercio y del comercio electrónico. Las opiniones sobre este tópico varían de conformidad con el tipo de derecho del que se trate y del sector comercial involucrado.  Es sin embargo relativamente claro que en países que incentivan la explotación local de patentes, la extinción internacional funciona a la inversa de esta meta, mientras ello afecta la capacidad de los patentados para controlar la importación de artículos legítimos  por terceros en competencia directa con un licenciatario local o distribuidor exclusivo. También hay quienes sostienen que los consumidores no estarán mejor en términos de precios de los bienes bajo un régimen de agotamiento internacional. El asunto de las importaciones paralelas  ha sido mencionado recientemente en el contexto de discusiones sobre acceso a medicinas.
	
	Los empresarios continuarán contribuyendo con sus opiniones y experiencia al debate sobre extinción de derechos lo cual es de interés para muchos países y regiones, y se discute también en foros internacionales. Sin embargo, los derechos legítimos no se verán perjudicados por cualesquiera facilidades otorgadas para importaciones paralelas.

Los empresarios tienen un interés legitimo en controlar las importaciones paralelas por asuntos relacionados con estrategias comerciales, control de calidad, reputación de la marca, seguridad. No todos los productos y servicios son para todos los mercados.

Acción CCI : 

Una encuesta a las compañías indicó que la gran mayoría de miembros de ICC estaban en contra del concepto de agotamiento internacional. El ingreso de la Comisión Europea basó la revisión de su régimen de agotamiento de marcas  sobre los resultados de la encuesta.


	
	Al  determinar su política sobre extinción de derechos de propiedad intelectual, los políticos deberían tener en cuenta la ausencia de un único verdadero mercado global. 




III.
VALORACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IPRs)

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Los IPRs se reconocen ahora como bienes valiosos en las empresas. Su  valoración puede ayudar a los empresarios a explotar más convenientemente su propiedad intelectual por medio de licenciamiento y otras vías. 

También, al ser activos de la  empresa, sirven para adquirir seguros, equilibrar sus balances y obtener financiación.  Los aspectos que se encuentran todavía en debate incluyen los sistemas para valorar IPRs (existen diversos métodos para ambas marcas y patentes) y la forma en que deben ser declarados.


	
	Existe ahora un gran número de profesionales especializados en valoración de IPRs. especialmente sobre marcas de casa y patentes, que utilizan distintas metodologías para la valoración.  Una norma nueva de contabilidad internacional llevará hacia marcas de casa reconocidas en los balances de ejercicios fiscales en muchos países. 

Acción CCI: 

Seminarios organizados conjuntamente con la Comisión Económica para Europa (UNECE) en Polonia y Serbia y Montenegro para las comunidades comerciales sobre valoración y comercialización de derechos de propiedad intelectual.


	
	Un creciente número de gobiernos ha establecido programas para incentivar a sus empresas a explotar sus activos en propiedad intelectual.  La valoración de propiedad intelectual es vista como una importante  herramienta para las empresas dentro de este contexto. Los organismos gubernamentales de varios países están asesorando en esta materia. Adicionalmente, para aumentar la transparencia de los mercados, algunos países como Dinamarca, Alemania, Japón y la Comunidad Europea  alientan a los países a reportar sus activos relacionados con propiedad intelectual a través de guías y recomendaciones. 

Las organizaciones intergubernamentales tales como la OMPI y la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas organizan seminarios de entrenamiento y para compilación de recursos sobre este tema.

Se ha reconocido valor a la marca de casa en una recomendación de la OMPI (Septiembre de 1999) como criterio para determinar si una marca es o no notoria y por consiguiente si es objeto de protección especial. La recomendación exige una sólida y transparente metodología para darle información confiable a las autoridades marcarias. 


IV.
 PAGOS POR REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL
	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	En varios países, una porción importante de los cargos cobrados por la oficina local de propiedad intelectual se desvía o la retienen las autoridades gubernamentales para fines que no guardan relación con el funcionamiento de la oficina,  lo cual genera los siguientes problemas:  

–
Pone en peligro el funcionamiento de la oficina,  la calidad de sus servicios y

–
Socava  los esfuerzos internacionales  dirigidos hacia la reducción de costos para la protección de la propiedad intelectual.


	
	Se trata de un tema sensible desde el punto de vista político. Los usuarios del sistema de patentes deben coordinar esfuerzos a través de asociaciones relevantes (no solo aquellas normalmente dedicadas a asuntos de propiedad intelectual sino también federaciones de industria y otras) para hacer que las autoridades adquieran conciencia del empeoramiento y deterioro de la calidad de los exámenes de patentes, lo que en gran manera se debe a presupuesto insuficiente y falta de autonomía. 

Los empresarios apoyan también algunas iniciativas de países en vía de desarrollo en el sentido de usar los ingresos de las oficinas de propiedad intelectual para fomentar la información  y la toma de conciencia sobre estos temas. 

Acción CCI: 

ICC publicó una declaración sobre el uso de los cargos por registro de propiedad intelectual en Septiembre de 2002 y buscará ponerla en marcha por medio de coordinación de sus esfuerzos con los de otras asociaciones internacionales.
	
	Cambios recientes en el Tratado de Cooperación en materia de Patentes  en cuanto a la  unificación del tiempo límite para hacer el ingreso de fases nacionales bajo los Capítulos I y II resultará presumiblemente en más solicitudes PCT ingresando a fases sin examen internacional preliminar. Los gobiernos deben asegurarse de que sus oficinas nacionales están listas para manejar un creciente número de solicitudes que no han tenido la ventaja de dicho examen prelimitar.  Esto requerirá la adjudicación de un presupuesto mayor para las oficinas nacionales. Por consiguiente,  los gobiernos deberían permitir que sus oficinas de patentes tuvieran plena independencia para administrar los cargos que cobran por las presentaciones de solicitudes a los solicitantes.


C.
Interacción entre propiedad intelectual y otras áreas de política 

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Anteriormente confinadas al dominio técnico, los temas de propiedad intelectual se han convertido de manera creciente en temas politizados, debido en parte a la creciente importancia económica de la propiedad intelectual, la inclusión de un número de temas relacionados con propiedad intelectual dentro de la Agenda sobre Desarrollo de Doha en OMC, la introducción de los conceptos sobre propiedad intelectual en las comunidades y en los países que anteriormente no estaban familiarizados con ellos, y los malentendidos a propósito del uso de los derechos de propiedad intelectual en relación con los materiales cultural y socialmente sensibles que se suponían estar en el dominio público (e.g. material genético, medicinas tradicionales, etc;). Las tensiones entre los intereses comerciales de los propietarios de la propiedad intelectual y el interés común en áreas tan sensibles como la salud, la ética, el desarrollo, el medio ambiente y la protección al consumidor han sido percibidos por ciertas comunidades. 
	
	Los empresarios requerirán también una efectiva estrategia de comunicaciones enfocada hacia los temas de propiedad intelectual con el fin de moderar la oposición política y obtener respaldo público para IPR. Debería desarrollarse un diálogo donde sea posible, entre los propietarios de los derechos h las diversas comunidades hostiles al IPR.  Los empresarios apoyan iniciativas por parte de organizaciones intergubernamentales, tales como OMPI, OMC y la Comisión Económica de UN para Europa,  para fomentar la toma de conciencia sobre los beneficios de IPRs en distintas partes del mundo.

Los empresarios y el Comité Asesor para la Industria del OECD (BIAC) preparó una ponencia para discusión titulada “Creativity, Innovation, and Economic Growth en el Siglo 21: Un Caso Afirmativo para los Derechos de Propiedad Intelectual para el Comité de Políticas Científicas y Tecnológicas del OECD” celebrado en Enero de 2004.

Acción CCI:

Sitios en la red para explicar la justificación detrás de la protección a la Propiedad Intelectual. Distribución de la ponencia para discusión en  BIAC.
	
	Los gobiernos deben desarrollar su propio entendimiento sobre los temas, en particular a través de coordinación entre departamentos. Debería asegurarse consistencia entre los objetivos de la política de propiedad intelectual y las políticas en otras  áreas, tales como salud, agricultura y medio ambiente.



	
	
	
	
	
	
	


I.
UTILIZACIÓN ADECUADA DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL PARA EL DESARROLLO ECONOMICO

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Aunque no es nuevo, el argumento de que los sistemas de derechos en propiedad intelectual benefician solamente a los países desarrollados y a las compañías extranjeras y que en verdad pueden frustrar el desarrollo económico, el comercio y FDI para los países en vía de desarrollo y los países menos desarrollados, e impedir el acceso de poblaciones locales a la tecnología, continúa resonando en ciertos países y entre algunos grupos. 
	
	Los empresarios continuarán  desarrollando e impulsando el caso de que los fuertes derechos de propiedad intelectual estimularán la investigación y el desarrollo y el desarrollo empresarial en las comunidades locales y que los IPRs son un factor clave para promover el comercio y también FDI para el desarrollo y los países menos desarrollados. Los empresarios continuarán promoviendo la plena y efectiva puesta en marcha de los ADPIC.
	
	Los gobiernos deberían recordar que la Declaración Ministerial de Doha sobre puesta en marcha de los temas relacionados reafirmó la importancia de las disposiciones de los ADPIC para que los países desarrollados proporcionen incentivos para la transferencia de tecnología a los países menos desarrollados. 




I.
UTILIZACIÓN ADECUADA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL PARA EL DESARROLLO ECONOMICO (continuación)

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	El valor del ADPIC para países en vía de desarrollo y países menos desarrollados ha estado en discusión. Esto incluye el debate sobre temas de salud y la disponibilidad de medicinas a precios razonables vinculados con licenciamiento obligatorio, protección de los datos presentados para obtener aprobación para mercadear productos farmacéuticos y protección de patente para productos farmacéuticos; problemas de falsificación y piratería; débil cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual; y disponibilidad de material protegido por derechos de autor en libros de texto y diarios para educación. Otros temas son el acceso a, utilización y protección de recursos genéticos, conocimiento tradicional y folclor, efectos de los IPRs sobre transferencia de tecnología de los países desarrollados y la extensión de la protección relacionada con indicaciones geográficas de origen a sectores diferentes de los vinos y licores.
	
	Los empresarios deberían apoyar los estudios que se están llevando a cabo en OECD y OMPI en vinculación entre los desarrollos en IPRs y los desarrollos en el comercio,  FDI y el comportamiento económico.

Los empresarios deberían evitar el asumir una posición de confrontación sobre estos temas, particularmente con los gobiernos de las naciones en desarrollo, sino por el contrario tratar de comprender estos temas y crear situaciones “ganancia-de ganancias” en donde pueda ser posible.

El fomento de la utilización de las licencias obligatorias puede perjudicar a los inventores individuales y a los comerciantes pequeños especialmente aquellos en los países en desarrollo, en visita de la reconocida dificultad que normalmente enfrentan ellos para la explotación de sus patentes localmente dentro de un límite determinado de tiempo. El problema puede verse considerablemente agravado cuando estos inventores y los pequeños comerciantes se les otorguen patente en varios países en cada uno de los cuales se les exige que sean explotadas localmente.

Acción CCI : 

CCI contribuye a las discusiones sobre la relación entre la protección a la propiedad intelectual  y el desarrollo. Específicamente colabora con la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas  en la organización de seminarios para promover el uso de propiedad intelectual para desarrollo económico. ICC apoya el trabajo del BIAC en el contexto del proyecto OECD sobre innovación de IPR innovación y desempeño económico.
	
	Los gobiernos deberían apoyar los estudios de OECD para obtener prueba económica sobre la importancia de los derechos de propiedad intelectual para el creciente comercio y FDI

Los gobiernos deberían trabajar hacia poner en marcha el Consejo General del OMC, tomados a la luz de la Declaración del Presidente General del Consejo.

La asistencia técnica debería continuar siendo proporcionada por OMC y OMPI para facilitar la puesta en marcha de ADPIC en todos los países. 

La asistencia técnica debería enfocarse hacia las áreas científicas y jurídicas para que al tiempo en que expertos traduzcan las buenas ideas a invenciones patentables, los abogados y políticos establezcan un marco legal que promueva y respete el conocimiento tradicional de las naciones.




II.
MEDIO AMBIENTE Y DIVERSIDAD BIOLOGICA

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	 
	
	La soberanía nacional sobre los recursos biológicos, frecuentemente encontrados en los países en desarrollo, se percibe socavada por el otorgamiento de patentes para invenciones que tienen como base tales recursos. Dicho otorgamiento es también visto como estímulo al uso insostenible u la “biopiratería”. Estas percepciones, agravadas por profundas diferencias en historia y cultura, han llevado a sostener  que los derechos de propiedad intelectual son injustos e incompatibles con la protección del medio ambiente, ambos claramente mencionados en el contexto de la Convención sobre Diversidad Biológica (CBD).

En particular, existe presión para suministrar más información sobre las especificaciones de las patentes sobre recursos biológicos a los cuales ellas se refieren y para hacer que la patentabilidad de tales invenciones dependa de tal información: tanto información sobre el origen de tales materiales biológicos y confirmación de que los recursos han sido obtenidos legalmente bajo la CBD .i.e. Consentimiento Previo Informado – PIC).

Hasta ahora 187 países y la Union Europea son parte de la CBD, pero solo algunos han pasado leyes sobre acceso y distribución de beneficios. El problema de estas leyes es que no han sido implementadas y que ha sido difícil llegar a un acuerdo practico, sobretodo cuando hay indígenas involucrados.


	
	Los empresarios, especialmente en círculos de medio ambiente, continuarán impulsando el argumento de que los derechos de propiedad intelectual son compatibles con la protección del medio ambiente y pueden promover los objetivos de la CBD, como son el uso sostenible de recursos genéticos y el compartir equitativo de beneficios. Los empresarios también continuarán intentando atemperar los temas emocionales y racionalizando el debate, especialmente e nos medios. 

Los empresarios apoyan compensación por el uso de recursos genéticos, en línea con la CBD. Al divulgarse el origen, los empresarios generalmente se oponen al uso del sistema de patentes para hacer cumplir obligaciones  no relacionadas. Las obligaciones de revelar el origen son inaceptables a menos que sean claras, practicables y proporcionadas.

Los empresarios alegan que la CBD no ordena la revelación de la fuente de los materiales biológicos, lo cual solo es obligatorio si la legislación específica del país así lo dispone, como sucede en algunos países de la Comunidad Andina. 

Acción CCI :

Publicó un documento argumentando que ADPIC es plenamente compatible con CBD, OMPI y OMC. Publicó  documentos sobre inclusión del origen de la información y prueba de PIC en la especificación de patentes. Se trata de respetar la diversidad cultural pero de aportar soluciones prácticas. 
	
	Los gobiernos deberían garantizar coordinación entre sus políticas sobre medio ambiente y la propiedad intelectual. Los diseñadores de políticas deberían tomar en consideración y consultar plenamente con los empresarios y con los círculos de propiedad intelectual antes de introducir legislación alguna que pretenda proteger el medio ambiente y que pudiera socavar derechos de propiedad intelectual.

En particular, los gobiernos deberían tratar el problema de la revelación del origen de los recursos genéticos de tal forma que se cumplan los objetivos de CBD pero sin imponer cargas demasiado pesadas o no razonables.

Las Guías de Bonn de 2002 sobre acceso a recursos genéticos y distribución justa y equitativa de los beneficios son una herramienta importante para los países que deben reglamentar la legislación. Adicionalmente, la OMPI tiene un Comité Intergubernamental dedicado a desarrollar los lineamientos para aconsejar a los países sobre cómo reglamentar el acceso y la distribución de beneficios. 


III.
CUIDADO DE LA SALUD

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	
	
	Las políticas inadecuadas para el cuidado de la salud y enfermedades graves como epidemias han impuesto presiones sobre los gobiernos y la industria. Esto es evidente en el debate sobre licenciamiento obligatorio en las fronteras gajo el Parágrafo 6 del OMC la Declaración de ADPIC y Salud Pública, que resultó en la Decisión del Consejo General de OMC del 30 de Agosto de 2003, por la cual se aprobó el llamado Texto Motta en vista de la Declaración del Presidente General del Consejo que se adjuntaba.  Resulta importante  la puesta en marcha de esta decisión incluyendo la correspondiente reforma del Convenio ADPIC hacia Marzo de 2005. Esta labor se debe hacer de buena fe con miras a ayudar a los países menos desarrollados en el cumplimiento de sus necesidades en relación con la salud pública, mientras se asegura el compromiso hacia la protección de la propiedad intelectual en general, incluyendo las disposiciones del Convenio ADPIC.

La Comisión de derechos de propiedad intelectual fue organizada a comienzos de 2004 para estudiar una serie de temas, incluyendo el estimulo a la innovación y la creación de nuevos medicamentos contra enfermedades que afectan los países en vía de desarrollo.


	
	Los empresarios necesitarán trabajar para asegurarse de que las acciones de los gobiernos, de la OMC, y de otras organizaciones internacionales sobre temas de interpretación y puesta en marcha del Convenio ADPIC que surgieron de la Agenda sobre Desarrollo de Doha en OMC se enfocan en cómo lograr mejoras en salud pública en los países en desarrollo y en los países menos desarrollados sin erosionar el potencial de los derechos en propiedad intelectual. Esto se requiere con el fin de evitar una reducción en los incentivos para la investigación y desarrollo.

Especialmente, los empresarios necesitarán seguir cuidadosamente la puesta en marcha de la Decisión de OMC del 30 de Agosto de 2003 que acompañó la Declaración del Presidente de Consejo General sobre el Parágrafo 6 relacionado con licenciamiento obligatorio en las fronteras, junto con la prevista reforma del Convenio ADPIC. Es importante asegurarse de que los beneficios de tal decisión llegará a los pacientes necesitados en los países en vía de desarrollo al tiempo en que se mantienen las salvaguardas para los propietarios de derechos a los cuales se refiere la decisión. 

Los empresarios participan en un número de sociedades publico-privadas así como en las iniciativas  del sector privado en el suministro de medicinas requeridas por los países en desarrollo.  Los empresarios también proveen gratis o a precios pagaderos acceso a información sobre cuidado de la salud por parte de instituciones biomédicas en países de bajos ingresos, a través de iniciativas público-privadas.
	
	A los empresarios les gustaría encontrar coherencia y coordinación entre las normas sobre salud pública y propiedad intelectual. Cuando se formulen políticas que afecten derechos de propiedad intelectual, las organizaciones internacionales que tratan con políticas sobre salud tales como WHO, deberían buscar la dirección de OMPI y de OMC.

Específicamente la CIPIH debe trabajar de tal forma en que los intereses de los socios sean tenidos en cuenta.

Los gobiernos deberían también asegurarse de que exista coordinación entre sus políticas sobre salud y las de la propiedad intelectual, manteniendo en mente que la Declaración Doha de  OMC sobre ADPIC y Salud Pública reconoce que la protección a la propiedad intelectual es importante para el desarrollo de nuevas medicinas.

Especialmente  los gobiernos deben trabajar en el ámbito nacional con el  Consejo de ADPIC, para asegurarse de que la puesta en marcha de la Decisión de OMC del 30 de Agosto de 2003 sobre licenciamiento obligatorio en las fronteras, acompañada de la Declaración del presidente del Consejo General de OMC, incluyendo la esperada reforma del Convenio ADPIC, se hará de buena fe en forma que los beneficios de tal decisión lleguen a los pacientes necesitados en los países en desarrollo, mientras se mantienen las salvaguardas para los propietarios de los derechos mencionados en la decisión.




CUIDADO DE LA SALUD (continuación)
	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Los empresarios continuarán promoviendo la toma de conciencia en las organizaciones internacionales y en todos los países sobre el papel esencial de la protección a la PI al estimular la investigación y la innovación en los medicamentos y en las tecnologías para la salud.

Acción CCI:
Ha contribuido a las discusiones sobre la implementación de la decisión del 30 de agosto de 2003 de la OMC y del WHO CIPIH. 


	
	
	
	Los empresarios quisieran ver coherencia y coordinación entre el cuidado de la salud y las políticas en PI. La importancia de la protección a la propiedad intelectual como estímulo para la innovación médica no debería olvidarse al definir las estrategias sobre el cuidado de la salud.



	
	
	
	
	
	
	


IV.
POLÍTICA SOBRE COMPETENCIA

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Las tensiones entre la política de competencia y los derechos de PI parecen crecer mientras que un gran número de países adopta políticas sobre competencia. El artículo 8.2 y 40 de ADPIC permiten a los miembros adoptar normas anticompetitivas. OMC, OECD y la UNCTAD han dictado una serie de lineamientos. 

Las discusiones en EUA sobre competencia desleal han tocado los temas de propiedad intelectual debido al numero de patentes que se están otorgando y la innovación.  De hecho, hay reportes de la US federal Trade Comisión de Octubre de 2003 aconsejando realizar cambio al sistema para evitar el uso anticompetitivo de la propiedad intelectual. Un segundo reporte se espera para 2005 (de la FTC y de la división contra la competencia desleal del ministerio de Justicia en conjunto).    


	
	Acción CCI: 

Apoyará las investigaciones sobre  la interfase entre la propiedad intelectual y la competencia.


	
	OMC, OECD y UNCTAD también han examinado la interfase entre IPR y la política sobre competencia en el contexto de su trabajo sobre políticas de competencia. Se esperan sus conclusiones.




IV.
POLÍTICA SOBRE COMPETENCIA (continuación)

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	La Comisión Europea  está proponiendo un nuevo bloque de exenciones y guías a partir de Mayo de 2004.  Esto generalmente aumentará la inseguridad acerca de exigibilidad de cumplimiento cuando una o ambas partes es una multinacional. 

(La Sección B, II se trata en el aparte de Agotamiento de derechos.)
	
	Acción ICC:

Los empresarios vigilarán los aspectos prácticos de esta legislación.  
	
	


	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	1.
Situaciones especiales


	
	En la Unión Europea las autoridades han limitado o buscado limitar el ejercicio de derechos de la propiedad intelectual en áreas como listado de programas de televisión, estudios de mercado y reciclamiento de basuras. Una preocupación es lograr un balance adecuado entre el interés público y privado. 

De ahí la importancia de los estándares en telecomunicaciones incluyendo Internet. Ellos permiten determinar que pago, si alguno, hay que hacer cuando se trabaja con derechos de propiedad intelectual en estas áreas. 


	
	
	
	


V. 
SOCIEDAD  DE LA INFORMACION
	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	Las  redes digitales de alta velocidad han permitido la distribución de muchos bienes y servicios culturales. El acceso legal al conocimiento en línea  y los temas relacionados con la seguridad de las transacciones constituyen un reto. A pesar del reconocimiento general de que la protección de la propiedad intelectual es un pilar esencial para el desarrollo del comercio electrónico y la integración de información y tecnologías de la comunicación, existe  la percepción de que el acceso a la información, contenido y productos culturales y servicios puede asegurarse a través de la limitación de los derechos de propiedad intelectual, primeramente en el caso de Internet, derechos de autor y conexos, y derechos marcarios en el contexto de nombres de dominio.

En el corazón de estas demandas yace un concepto equivocado fundamental: que el libre flujo de ideas se ve inhibido por los derechos de autor.  Lo cierto es que la creación, producción y divulgación de contenidos requieren tiempo, habilidad, esfuerzo e inversión.

 Las excepciones a la protección por derechos de autor o su ampliación al dominio público en sí mismos no estimulan la creatividad o divulgación de contenidos pre-existentes. 


	
	Los empresarios continuarán participando activamente en la formulación de políticas para Internet con impacto sobre derechos de propiedad intelectual como lo es en el área de nombres de dominio, y promover el mensaje de que la protección de RIPs estimula la creatividad necesaria para el desarrollo de Internet.  El desarrollo de modelos de negocios así como de protección técnica confiable continúa.

Los empresarios continúan dando ejemplos concretos sobre cómo la creatividad aumenta cuando se protegen los derechos de propiedad intelectual. 


	
	Los gobiernos deberían adoptar políticas para incentivar la innovación y creatividad en Internet  -- que incluya protección de derechos de propiedad intelectual. Lo más práctico y efectivo es que los gobiernos adhieran a la Convención de Berna y a OMPI Internet Treaties y hacer cumplir las disposiciones de estos instrumentos en forma efectiva. El Comité Gubernamental para Asesoría de ICANN debería animar a ICANN para que adopte políticas para incentivar el comercio electrónico en Internet,  incluyendo protección a la propiedad intelectual. 

Los gobiernos deberían apoyar y cuando sea conveniente, participar en sociedades privado-públicas que permitan acceso gratuito a Internet cuando sea conveniente. 




V. 
 SOCIEDAD DE LA INFORMACION (continuación)

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	Programas de Computador (Software) con Código Fuente Abierto


	
	Los programas de computador de código  fuente abierto son aquellos programas licenciados en tal forma que sus usuarios pueden libremente ejecutarlo, copiarlo, distribuirlo o modificarlo si se usa en forma extensa por individuos privados y compañías. Hasta ahora esto ha sido considerado por las compañías que desarrollan programas de computador como competencia legítima. Mas aun, algunos empresarios de la industria tradicional de software han comenzado a implementar software de código abierto.


	
	Los empresarios deberían promover la libertad de elección del usuario para adoptar o no-software de código abierto, tanto en el sector privado como en los sectores gubernamentales.  Esta libertad debería, sin embargo incluir respeto por los derechos de autor y patentes de terceros.


	
	Los gobiernos deberían analizar  las  ventajas y desventajas de los programas de computador de código abierto y compararlas con las del software propietario. 

Varios gobiernos están apoyando la investigación en esta materia. Sin embargo, consideramos que los dineros públicos no deben favorecer ningún modelo específico de negocios. Por el contrario, cada uno debe ser capaz de invertir en su propio negocio para mejorarlo.


VI.
CONFIDENCIALIDAD DE DATOS 

	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental

	
	
	En muchos países, las reglas sobre protección de la intimidad – la mayoría de la cual se basa en el consentimiento del individuo a la recolección, y/o utilización y/o circulación de sus datos personales – están presentes en todos los aspectos de la actividad comercial, incluyendo la protección y licenciamiento de derechos de propiedad intelectual. 

La información personal (i.e. cualquier información que directa o indirectamente permita la identificación de individuos a quienes se refiere) se ha convertido en recurso de marketing. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, por tratarse de información básica, los datos personales no están protegidos por derechos de propiedad intelectual.
Las políticas que protegen la privacidad en los contratos de licencia de propiedad intelectual deben tener en cuenta lo siguiente: 

–
Que los datos pueden ser fácilmente recogidos gracias a nuevas tecnologías sin que la persona tenga conocimiento de ello y ser posteriormente vendidos, licenciados o utilizados para crear nuevos productos protegidos por PI (software CRM poro ejemplo); 

–
se incorporan en bases de datos cuyo uso es en adelante licienciado eventualmente como parte de un más amplio paquete de PI; 

–
pueden necesitarse para programas de investigación / estudio (por ejemplo aquellos en el área médica) cuyos resultados se espera que gocen de protección mediante un DPI (patentes o derechos de autor principalmente);
	
	Los empresarios trabajarán para asegurarse de que las políticas actuales o futuras sobre el tema respondan adecuadamente a sus necesidades buscando un punto medio:  que se permita la legitima colección de datos electrónicos y el uso de información personal cumpliendo ciertos requisitos. 

Acción ICC : 

Endosó la Guía para la Protección de la Intimidad y Flujos Transbordadores de Datos Personales de OECD de 1980, y está comprometida a poner en marcha prácticas justas en tecnología de la información y procedimientos transparentes consistentes con estas Guías.  Aboga por el uso de contratos modelos y procedimientos de control interno para satisfacer exigencias de legislación restrictiva para exportación de datos a terceros países que no proporcionan un nivel de protección considerado como adecuado o suficiente por el país de origen


	
	Los gobiernos deberían adoptar un enfoque flexible y  capaz de responder a la protección de los datos personales, incluyendo la aceptación de soluciones autorreguladoras e innovaciones tecnológicas que faculten al usuario y equilibren esos intereses con otros objetivos de política, tales como la lucha contra el delito cibernético, la falsificación y la piratería.

Los gobiernos deberían trabajar para garantizar que esta política de protección 

no impida la protección legítima de los derechos de propiedad intelectual.  Esto debería lograrse a través de un enfoque que proteja tanto  a los proveedores de contenido como  los intereses de otros participantes en la red digital.


VI.
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS  (continuación)
	Area
	
	Temas
	
	Acción empresarial
	
	Acción Gubernamental


	
	
	· es información indispensable para servicios que se basan en Internet (i.e. servicios que utilizan GPS).


	
	
	
	

	
	
	Las políticas de protección de datos pueden también tener otro tipo de consecuencias: por ejemplo, pueden entorpecer los esfuerzos para hacer cumplir los derechos de propiedad intelectual. Las tensiones entre la protección de datos y los derechos de propiedad intelectual han aflorado  en debates y en litigios sobre cuánto acceso debería permitirse a las bases de datos WHOIS de ICANN ( las cuales contienen datos sobre los registrantes de los nombres de dominio) y el alcance de cualesquiera obligaciones de intermediarios técnicos que suministran datos sobre supuestos infractores.
	
	La Comisión sobre Comercio Electrónico, Tecnología Informática y Telecomunicaciones ha producido el paquete de herramientas de ICC (ICC PRIVACY TOOLKIT)  el cual detalla las muchas ventajas de un enfoque auto-regulador de la confidencialidad de los datos.
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� 	Esta sección se enfoca en la protección a la información confidencial suministrada a los gobiernos para obtener la aprobación para el mercadeo de productos farmacéuticos y agroquímicos que son el objeto del Artículo 39.3 de ADPIC, y no trata sobre aspectos más amplios de los Secretos Industriales, como se presenta en la página 9.
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